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•̂ xlSi nombre de Idfmtljsi fla Trinidad ¡ y 
' ^ 4 5 ) ] ^ la g lor ioVirgen Maria nuefira^%. 

£^ ím Semrd3.y de íiuefiroglorioía '"Padre S. 
W r ¥ rBemtoyñtíe/lr&Rmo. PMaefiro Fr.Gre 

gorio rParcer&% Generdl de nueflrd Congregdcionvy 
los Padres ¿ el Maeftro Fr. Manuel Angles <L4hhad 
de S. Domingo de Silos^el P.FrJuan Dicz^^hhad 
de S* Zoilde Carrien^ el P.Maeftro Vr, Andrés de 
^Effar^a^ Ahhad deS*E[leuan de Ribas de S i l , el 
P. Maeftro Fr, Mauro de Villar o el 3 Ahhad de San 
Sáluador deLoren$ana¡el PMaeftro Fr.Alonfo de 
S,Vítores, Abíad de S.luan de Hurgos¡el P.Fr.A~ 
lonfo Gome^ Ahhad de nueftra Señera de Monfet~ 
rate* el T , Mae Jiro Fr, Pedro Marin% Ahhad de S, 
¿Mana la Real de CN^axera^l P. Fr, Diego ¿Man~ 
riquet Ahhad, de S.Saluador de Oria,el P.¿Maef
tro Fr, Lucas de B r í c e l a , cAhhad de S< ¿Milian de 
la Cogolla. Definidores en el CafituU general que % 
fe celebro en el ¿Monafterio de S, "Benito el Real de 
Valladohd, a los 26,de Abril del ano de i62\,orde 
naron las dtfiniciones ftguientes, por particular re* 
mifi&n déla [anta C ongregacion^j auiendolas j>rí~ 
mero confultado cen ella% 
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fié l í ^ f 
p R i M E R A M E N T E , qué fe acímicc el 

j Brcuiario Monaí l ico ordenado por la 
Santidad de Paulo V . para que fe reze por el 

Jutefi^tH en toc|as ias Cafas de n u c í l r a C o n ^ r e e a c i o n . 
M S * i í i M * * y fe encarga ai Padre Secretario de la C o n 

gregación prouea de Breu'ariqs a todos los 
Monaftcrios, confultando primero a los Pa
dres Abbadcs, para que le auife cada vno los 
que huuierc menefter en fu Cafa.De fuerte,^ 
n ingnnMonge quede íin Breuiario,Diurnal 
y Horas , fobre que fe encarga la conciencia 
a los Padres Abbadcs, para que en cofa tan 
graue aya toda vnidad y conformidad : y los 
Padres Abbadcs cobraran el cofte de los ta
les Breuiarios de los Monges, a quienes los 
dieren, íi tienen depofito con que pagarlos; 
pero a los que no tuuieren los tales depoí i -
tos.fclos pagaran las Cafas. 

I ten ordeno la fanta C o n g r e g a c i ó n , qué 
/7uJ}c*/r*L por(luc en cíle Breulario nucuo faltan algu-
^l /o • nos Santos, afsi de los de la Rel ig ión .como 

deílos Reynos de Eípaña,fe haga vn Quader 
n i l lo de los que fe huuiere de rezar , y fe co
me t ió al Padre Maeftro Fr.Manuel Angles, 
Abbad de S.Domingo de Silos, y al P.M.RPÍ 
Alonfo de S. Ví tores , Abbad de S. luán de 
Burgos,que lo hagan,y ordenen con parecer 

de 



de nue í l roRcuerend i f s lmo Padre General. , ^ ^ ' ^ 
3 Ocrofij fc a c o r d ó , que de aquí adelante fe 

M e * * ^ ^ iga vniformemente Miffa en codos los M o 
* / ^ j ^ n a f t e n o s de nueftra C o n g r e g a c i ó n por el 

^ , ^ . MIíTal antiguo ,7 con las ceremonias ant i 
guas ,que fiempre fe han víado en ella. Pero 
ca los Monaí icr ios donde no huuicrc los ta
les Muíales antiguos,por auerfe acabado,pue 
dan dezir MiíTa por el MIíTal Romano, pero 

S vfando í icmpre las ceremonias antiguas de 
la Congregac ión jha í l a que fe impr ima nuc-
uo M i i l a l aprouado por fu Santidad. 

4 l i en fe o rdenó j que íi durante el quadric-

'ÁlíJich?*10 ^a'tare a^gMno ^e ^os P ^ e s Difinidores 
T * por muertCjO en quaíquiera otra manera, en 

iré en fu lugar el Eleóior primero , y aísi por 
^ - ^ j 7 ^ ^ f u orden fe vayan fucediédo, fegun fe ofrecic 

T^z/' r e ñ í a s vacantes Y el talDif inidonque afsi fu 
. v. ccdicre,tengavoto en las elecciones deAbba 

días que ocurrieren,, y las demás preeminen
cias de que gozan los demás Difinidores,en
tre los quales ha de tener el v l t imo lugar el 
afsi nueuamcntc elc6lo. 

W ^ £ ^ 'J Ocrof i , fcordcnó .quce lRmo Gcneral,que 
inmediatamente acabó fu oficio, entrando 

& í Ú a cne^CaP"lcu^0gencra^n0Puedafer reelecto, 
>y ̂  xú para en cafo defede vacante tenga voto 

£ i j u - c * / * L ^ pafsiu© 



pafsluo para fer GeneraKrí los hijos d d M o -
naílcrio donde fuere proíeíTo tapoco le ten-
gan:pcro por qiinlqaicra otra vacanre^ue el 
General faltare antes de Capitulo , auiendo 
íido menos tiempo de dos años General, los 
Lijos profcíTos de fu Monafterlo tendrán vo
to pafsiuo para la elección de nLICUÓ Gene-
ral ,ü por otra razón no fon inhábiles. 

Iteo fe de t e rminó , que el Procurador Ge- / / v ^ ^ 
neral de Roma , que no fuere proueydo por t lopu<k-
toda la C o n g r e g a c i ó n en fu Capitulo gene- ^¿¿HA. • y 
ral,como lo difpone la conftitucion: ó en ca- ¿ ¿ ¿ ¿ n u / 
fo de vacante en qualquier manera que fea, 
no fuere nombrado con la folemnidad, y cir, 
cunílancias que la mifma conflitucion dif-x -
pone,no pueda gozar3nr gozc de las exemp-
ciones concedidas por nueítras leyes ai tal 
Procurador general. 

Otroíi4fe o rdenó .que í i alguno de los Pa-
dres Abbades por falta de falud quedare legi- kuf'-
timamente impedido en fu cafa, fea preíidcn 
te dclla baila que el nueuamente cleá:o tome 
la poíTefsloo, x . ^ 

Iten fe ordena ^ que a los Mongcs que tu - ^*^? ^ r l ^ 
uieren cíen ducados de renta,y de ahí arriba, fafi*7*- R 
no eílen los Monaí ler ios obligados a darles " v ^ ^ ? ^ 
veñuar io , ni calcado, fino qiíe dichos M o n i , 



o-es lo compren a fa quü^C3., C / A ^ - faf 
5> 43 Itcnfeordeno,c]ueel R1"0Padre General ^ K ^ ^ ^ 

pueda diípenfar,}? arbitrar como mejor le pa p ^ ^ y c*¿*f I 
reciere conuenirpara el bien y vnlidati délos c ^ n c i a j ' v 
Monaí le i ios en la eílancla de los Monges ea 
los Prioratos, aunque fea por cTpacío de mas 
de ocho años . ^ 

10 leen Ce mando en vir tud de Tanta obedícn ^jn/^^1***0^^ 
cía,que n ingún Mongc fe apee en ¡os lugares js*- j e ¿H)£-^ 
donde huuierc MonaiierioSjíin yr pr imero a y i x é i s ^^<-
tOmar la bendición del Padre Abbad ,oPre í i - e & ú u n C L ^ 
dente del tal Monadcr io .Lo qual fe entienda 
no íoío con los Moges que vinieren de otras 
Cafas, í ino con los que fueren conve ntuales 
de las mlfmas. 

11 Oíroíisfe ordeno^que n ingún Mongc Pre ^ r t ^ t ^ 
dicador goze las exempeionesde no yr a May 
tlnes, fino fuere teniédo nombramiento por féffl 
Difinicor io , treynta años de habito3y cinque ' 
ta y quatro años de edad.-pero no fe entiende 
cíla dihniclon con ¡os q han ley Jo en la Re
l ig ión , o tenido pulpitos principales 3 ó fido 
Prelados de dichas Cafas. 

l2é Iten G: de te rmíno .que todos los Fraylss !e t&é1** ! 
gos anden vniformes en el habitOjcl quaifea Mp*^* 
de color pardo claro^onio lo difpone la con 1 " 
Ruucion, y fe encarga a ios Padres Abbades, 

A 3̂ . la 



la manJcn executar con todo r igor . 
/ U U t J i r r - t l O t r o í í , fe o rdenó , que a los Colegiales de 
t*\ . S. Vicenrc de Salamanca feles den quacro af-

j i t u o n ^ f fu(.cos cada 
año muy cumplidos , dándoles 

friJsUl^ dos extraordinarios a comer3y a cenar otros 
dos, y fe encarga mucho a N.R.P. General, 
procure que no aya mas de tres liciones ca
da día en aquel Colegio s para que los Cole« 
gialcs puedan mejor eíludiarlaSjy dar cuenta 
dellas. 

, ) TK2 Iten encardó mucho la Tanta Congrega-
VOMÍ-~ CI0n a ^** ^eneral y ̂ 110 procure quanto 

J^SÚJ fea pofsiblejquc noe í l é vnMonge foloen v n 
Priorato» y particularmente en granjas don-

< de no a y Gno labranza ,ó viñas, 
j s , Otrofi jcn razón de la claufura fe de t e rmí -

£ u £ n ^ - t c f ¿ ^ no . que auiendo de paíTar de dos mefes la l i ~ 
n w n ^ y co^o cencja ^ue huQiei-ede licuar a lgún Monge^, 

7 P**-*7*** 

para falir fuera de Cafa 3 fe aya de votar por 
hauasblaneas,y negras, p r ^ m i í T o i u r a m c t o . 
Y auiendo mayor numero de votos, fcpi-» 
da licencia a N.R.P. General, y con ella pue
da yr ,y no de otra manera* 

leen fe manda en vir tud defanta O b e d i é -
m rCia^que n ingún M ó g e , n i Frayle lego de nuc-

^ ¿ / f t r a C o n g r e g a c i ó n , durante el tiempo del 
Capiculo gcneral4andc repartiendo , n i dan

do 



¿o c édu las , mcmoruis ] ni non ib ramíen ros , 
pata ninguno de los oficios que fe ha de pro- ^ 7 " ' 
yecr en el dicho Capitulo. 

17 Otrof i , fe ordenó, .que en todos los Colc- fax^y^ 
gios de nuciíra C o n g r e g a c i ó n defde el D o - ¿ ^ ¿ M c y 
mingo de Ramos incluíiué , bafla el v l t imo ¿J^g&toy 
¿i?, de Pafqua de ílefurreccion 3 fe hagan los ^ 
oíícios con la folemnidad que en las Cafas 
prineipaleSvCantando todas las HorasCano-
iiicas,)^ afsiftiendo a ellas cen cogullas. Y lo 
m i f m o fe eníiéda en todas las Heítas de guar 
^darique fean de quatro capas:pcro no por ef-
fo fe entiende mudarla difpoíicion del t i e m 
po, en que fe folian dezir las Horas, faluo en 
los días que huuiere Conc lu í iones . 

38 Jten declaro la fanta C o n g r e g a c i ó n , que *^á&&* 
ios Padres que tuulcren voto por c o n í l k u - " 
cion precedan a los que le tienen por gracia. 
Y a los que tienen exempeíones por gracia, 
preceden los que tuuicren voto a los que no 
le tuuiercn , y los demás entre íi guarden la 
grada de fu ancianidad. 

O t r o í i , o r d e n ó lafanca C o n g r e g a c i ó n , q -jrituLs 
los Padres Abbadcs , cuyos M o n a ñ e n o s t ic- ¿rifcficu» 
nen jurifdiciones,no pueda dar t i tulo de jue- J 
zcs ordinarios a las perfonas, a quienes co
metieren el tomar las rcfidcncias alos juc-



lo 2es que ciíplen y acaban los.oficios: y i 
t rarlo haziendo ,queden priuados porfey? 
mcíes . 

ao Icen declara la Tanta C o n g r e g a c i ó n 5 qué 
ojplmon ja o p i n i ó n que ha corrido.y íe c o m e n t ó a di 

err^ncá • uulgar por la Orden, en razón de que la (an
ta C o n g r e g a c i ó n en fus Capí tu los generales 
no puede poner preceptos, ni obligar con e-
11 os, fe condena como er rónea , perniciofa, y 
notablemente perjudicial a la obferuancia 
monaillca^y fe e nc a rga a nueí l ro RcuerendrC 
í i m o Padre general, caíligue con penas de 
culpa grauifsíma a los Rci ig io íbs que fueren 
hallados incurrir en eñe error,y le í iguen. 

21 Ot rof i ^ fe ordeno, y m a n d ó , que n i n g ú n 
fi&jtjLU |v|ong€ ^ i^j Religiofo , Fraylc lego juegue 

'ÍAt n ingún genero ¿e juego, í inofuereen cant í -
dad muy limitada ; y ÍJ alguno fuere hallado 
exceder contra efta def in ic ión ,quedepr luaJo 
de voto actiuo y pafsiuo , y fe encarga la con
ciencia a nucí l ro Reuerendifsimo Padre Ge
nera! , caíligue con fumo r igor a los que ha
llare auer incurrido en efta nota5en tan grauc 
perjuyzio de la obferuancia monaíVica, 

I t e u 



i r E N S E C O N F I R M A - f ^ ^ ' 
per toda la [anta Qongregdcion las d i - 9 ^ 

fnkiones hechas en elCapitulopajjado del 5 
ano de 621* en la forma que fe lejeror en la 

Qongregacion, que fue con alguna mo
deración de lo que contentan antes 

en la forma que fefgue, 

¿5 p R l M E R A M E N T E fe admite , como d i - ^ ^ ^ 
cho es en las Difinícioncs deüe año de y^£re*>***& 

^25.el Breuiario nueuo monaftico,ordenado 
por la Santidad de Paulo V . con que de iruef-
tra Señora fe reze í iempre , como afta aquí fe 
ha rezado: no poniendo empero nucua o b l i 
gac ión , mas de la que ha anido en quanto al 
dicho rezo de nueílra Señora, ^ (/o 

1^ I tcn, que a crezc de Margo en toda nueílra & ^ 
C o n g r e g a c i ó n fe reze de S.RamirOjy fus co-
pañeros Martyres de León , y que fe pongan 
en el Qaadcrnillo que fe huuierc de hazer del 
Rezo. 

25 Otrofisque por losFrayles legos difuntos, ^jfa 
vltra de ios oficios de entierro, y noHcnario, O&P* 
que haíla aquí fe ha aco í lumbrado hazer por 
ellos, fdes haga t ambién el cabo de año , co-
znoa los Monges. 

B I tcn 



^SLOM^C Icen fe o r J c n ó >quí en muriencfo algim 
I c A r m * * 1 ^ Mongc j el Padre Abbad , o Prcfidcnce de la 
frUs/&u>* Cafa donde muriercjauifc a nueílro Reueren 

\ j ^ f . difsimo luego, el qual defpache luego a to -
^ das las Cafas de la Orden , para que en ellas 

en fabiendo la dicha muerte, fe le diga por el 
tal difunto vna Vig i l i a , y MiíFa cantada. 

27 icen fe ordenó,que traygan habito negro 
j ^ a J t t r l M los Fraylcs legos que fueren SacerdoteSjeílan 
cfa&vfó4^9^° or^ena^os legícimaméte conforme a los 

Tacros CanoneSjConcilio.y nucílras C o n í l i -
tuciones, y teniendo la fuficiencia neceíIarU, 
Sobre lo qual fe encarga la cócienciaá nuef» 
tro Reuerendifsimo, haga diligente Inqu i f i -
cion déla dicha fuficiencia,y demás requifi» 
tos: í iendo empero el habito negro de la he
chura de Frayle lego , y no como el de los 

- Mongcs , y que fe mande en vir tud de fanta 
obediencia a ios Padres Abbadcs,no confie-
tan que los Frayles legos vlftan paños finos, 
ni e í iameña, í ino folamente p a ñ o pardo cla-
rojy que no exceda de catorze reales la vara, 
del qual han defer faya mQngiljyferrcruelo, 

v^y todos los demás hábi tos que traxcren.-y de 
• baxo del mifnao precepto fe manda a los d i 

chos Frayles legos, no traygan capotes, n i 
fombreros aforrados en caíetanani habito i a 

terior. 



tenor , qué fio fea muy mona í l l co y reforma 
d o , conforme a nueílras conílicucioncs 3 y 
eon licencia del Reuerendifsimo podran los 

"viejos, y oficiales víar de e í l a m e ñ a . 
a 8 Otrofi,mandamos en virtud de Tanta obe ¿/di¿u*¿M~~ 

díencla, que a n ingún Colegial de Artes s n i ¿ ^ U p ^ l ' ) . 
T e o l o g í a fele pueda dar licencia para falir 
de Cafa , íin exprelTa licencia de nueftro Re
uerendifsimo en los cafos que las C o n ñ i t u -
ciones d i íponen: y a fu Reucrcndifsima fe en 
carga tenga mucho r igor en la guarda defta 
ley. Y a los Colegiales feles manda fopena 
de prluacion de fu Colegio5q quando vayan 
a ordenarfe, vayan,y vengan vía rc£la}fin d i -
uertirfe a ninguna partery para que cfto me* 
jo r fe cumpla,fe mandasque a coila de la Ca
fa, y Cokgio ,donde los dichos Colegiales v i 
líen, quando fueren a ordenarfe,el Padre A b 
bad, ó Preíidente imbie con ellos v n a p e r í o -
»a de confianza , al qual fe manda en vi r tud 
de fanta obediencia los licué,y trayga vía re» 
¿la. Pero no por cílo fe qukajque puedan los 
Colegiales yr a a c o m p a ñ a r a fus Abbades, 
quando falleren de Cafa. 

2^ Icen fe manda en vir tud de fanta obedlen-
ciaa todos losPadres Examinadores,quefue ty^*****-
ren nombrados por nueí l roReuerendifs imo r ^ 

B a para 



para t i examen de los Colegiales , qué cum-
»̂». % plan con las obligaciones de fu oíicio con to 

« . v ... da legalidad y rectitud, y que fcñalen puntos 
para la lición de examen , fio genero ningu
no de fraude,y que no fauorezcan mas a vnos 

, Colegialesfquc a o£ros,y que fe ín fo tmé prec 
mlífo iuranieto5dc los ladres Abbadcs, Mac 
í l ros . Priores, Lc6lorcs,y paliantes de la v i r 
tud j cuydado, y aprouechamiento de los di* 
chesCo 1 egi21 csjy q remí tan las dichas infor
maciones hechas có toda legalidad y verdad 
a nueftro Reuerendifsimo : al qual encarga
mos la conciencia,que v i í las ,maadc caftigar 
con todo rigor a los negiigétes,y poco a pro 
uechados , conforme fus culpas merecieren, 

^7^?7r/excluyend6 dé los Colegios a los que por el 
¿cu) ¿ley i & , ¿ Ic^o examen é información conftarc no fer 

de prouccho para los ciludios,o que faltaren 
en la vir tud que deucn tener nueftros Rel i -
giofos. Y fe o rdenó , que el Reuerendifsimo 
trayga al Capitulo general í i empre ios exa
menes,! n formaciones yrelaciones que los di 
chos Padres Examinadores le imbiarenry fi a 
fu Reucrendifsima le pareciere priuar a lgún 

py r Luum *C o I e g i a 1 el primer año defus cftudios por i n 
< fuíicicnte paradlos,lo podra hazer. 

OtiOiijfe o r d e n ó ^ u e nueilro Reuerendif-
í u n o 



í t m o noImbic algún Mongc al Coleg io , í ia oeSfuyuM 
confie primero cíe fu fuficiencia y virtuc!, u a Coíkf* 

y para ello imbie ComiíTarios.q-ue exan-iné, 
y hagan i n í o n n a c i o n de la fuficiencla.virtiicl 
yrelfgion del que fuere nombrado para elGo 
icgíory que no pueda imblar al Colegio a í q 
no fuere nombrado por el C o n í c j o de fu Ca
fa. Pero fí e! Coníe jo nombrare nial,podra ei 
I leucrendi ís imo poner otro en lugar del no-
brado. Y fe acordo5quc no pueda yr al Cole
gio el que no mu i ere por lo menos tres años .̂ar7r¿o¿M^ 
cumpi ídos de habito por ColegiaL £é&¿£¿* 

31 Icen fe manda en virtud de .fama obedien
cia, que en n ingún Monaftcrio 3 ni Colegio 
de nueílra Rel ig ión fe puedan hazer Come
días,ni otros disfrazcs:lo qual cambien fe en
tienda en los Monafterios de Monjas.El quaí » £ ^ * s i $ í ^ 
precepto fe entiende afsi para los que reprc-
kntareo, o fe disfrazaren,como para los A b -
bades.óPrcfidentcs aae I o confcotÍcré:y a los 
COiegiaies demás del dicho precepto , feles 
pone pena de priuacion de Colegio, y deba» 
xo del mifmoprccepco fe manda a ios Padres 
Abbades, ó Prefidentes de los Colegios, qus 
íio permitan que los Colegiales paguen pa
tentes. 

: ^ icen fe encarga a los Padres Abbadcs,y 
B 3 prela. 



j i r í J c n ¿ f Prelados de nao (Ira C o n g r e g a c i ó n , que vna 
t i & ¿ y vez al ano por lo menos anden la cerca inuio 

lablcmente a todos los Mongcs, y Dcnadosj 
y íi les hallaren vellidos, que no fe m confor
me a nueílras Coní l l tuc iones , fclos quiten, y 

. caíliguen r ígurofan ience^ losv i í l an confor-
Vtyr* / - me a d ías a coila de fus depofitos^y a los C o 

legiales de fus tercios. Y afsi mifmo manda* 
mos por la obediencia,que no puedan véder, 

éh/LUJUJf' n i trocar los veí l idos , Gn expreíía licencia de 
los Abbades, ó Preíidentcs en fu aufencía. 

/ ^3 Otroíijfc ordeno^quea ninguno fele dé t i * 
^ rLf' rulo de Lectorjfi actualmente no leycresy que 

al Maeftro de eíludiantcs no feíe cuente por 
fihv¿f/ - t iempo de Lc£lorscI que exercítare en cílc m í 

x, n iñe r io para los doze años que la C o n í l i m -
U M ^ f a * clon pide para Maeí l ros generales. 

^Anfj£r$4 Iten fe ordeno,quea ninguno fele dé licen 
q r ü í ó . hAi*cía para graduarfe de M a e í l r o , finque por lo 

" u h ó ¿tj ki ' imtnos aya ley do tres años de T e o l o g í a : y q 
/ t$a h í b a - el Rciiercndifsimo pueda dar la tal licencia 

para graduarfe en A rres,y T e o l o g í a . 
hvaihtt '35 O t r o í i j e manda4que n ingún Monge puc 
IfycCtp- ^a Vcn*ir 3 Pre^dir en las Conclu í iones delCa 
^ Jr pirulo general» Ti primero no huuiere leydo 
yM¿íyiHf .¿t- íeys años de Teo log í a ,y que los que vinieren 

m u i L i i * - a P r e ^ i r » y t e f í e r C o n c l u í í o n e s , n o puedan 
VíV falir 



falír de Cafa, ha íU qucfe díOiiclua el Capícu^ - L T ^ 
l o , fia licencia de nucftro ReLicrcn J i í su i ío : y 
que los paííances que viene a tener las diclias 
Conc iu í íones j i ruan en el P̂ e Fe ¿lorio a la faa 
ta Congrcgacion4íin que por ello Teles de d i -
jnero alguno. 

3^ Icen íc difíní© , que n ingún Abbad pueda 
dar habito de Monge, ni Familiar, fin iicen- n&jticu • y 
cía de nueí l ro .ReuerendiísimOj ai qual fe en- afuich ! 
carga la condeneia ^que para darla tenga a- ¿ 
tención al numero de Monges que puede fu-
flencar la Cafa donde fe liuuiere de dar el tal 
habito.Yfe declara,que la Con í i i tuc ion que 
prohibe dar n u e í k o habito al que huuicrc í i -
do Religiofo de otra Orden , no fe encienda 
con los BenitoSjó Bernardos clauílcalcSjó de 
Ja Obferuancia, porque cílos no fon de otra 
Re l ig ión , fino de la nueílra. 

Qcro f i , fe manda en virtud de fanta obc- (¿^jjyf&Sr 
dlencia, que fe guarde la Coní l i tuc ion jque íc 
ñala las perfonas a quien fe ha de llamar Pa-
temidadra las quales,yno a otras fe puede dar 
el dicho ritulo , aunque por juilas caufas per
mite la fanta C o n g r e g a c i ó n fe de el dicho t i 
tulo a los Padres Procuradores de l aCoruña , 
admini í t radores del Hofpi ta l defan luán de 
BurgoSjCQtre tanto que tuuleré c í los oficios. 

Y * 
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Y a los Padres Fr.Maticio cíe Torres.Fr.Gaf-
par de A g i il r r c, F r. B o n 11 a c i o deS.Faciinclo,y 
al Vicario ce S payo de Santiago,porcl l ic tn 
po que lo fuere } y al Prior de la Cafa donde 
el ReuerendiTrimo tuuiere fu ordinaria rcíi* 
dencia. 

Hu4//>¿¿ ^ ^teo - or^cna»cIue «n la Cafa donde elPs.e 
^ ^ ncrcndifsinio tiene íu habi tac ión,paguen los 

^pyitt huefpedcs cada día feys reales porfuperfcu 
113,1110^0^ raula, aunque no efíen mas de vn 
dia;y lo mifmo fe entiede enValladolidjMa-
drid, Salamanca,y S.YÍidro. Pero en las dc-
masCafassdonde por coníl i tucion pagan los 
liucfpeáes, no paguen el primer día» 

•tihx.b( 5^ Ocroíi ^fe o rdenó , que en las Cafas donde 
befatct/ ay junfdícíon temporal , no fe dé t i tulo a los 

juezes por mas que dos anos : pero podrá los 
Abbades íi les parccierc^enouarlos por mas 

icifj^.i ; ' \ ' t iempo. 
* / y ^ 4 ° Iten fe dccLirc^qocla CoBÍl i tocion qmati 

' b ' ^ da , que los Abbades que acaban fus oficios v 
nutits ^ ^ u e l u a n a fus Cafas a dar cuenta delías, fe en-
j^u*.n - t |enjaí ^ fueron para ello llamados; pero fi

no los llamaren , podran y ríe a viuir a otras 
partes. 

41 Otrofi.fc rcuocó la Coní l i tuc io i^q p roh i 
be a los Monaí ler ios poderfe concertar por 

las 



las legí t imas de los Mongcs , ó remitir parte 
efeilas - fino que fe dexa a la Ubre difpoíicion P \ 
de los Conucntos, con que fe haga con lasfo 
iemnidades, y rcquií i tos de derecho 3 como 
los demás contratos. ~ . . 

4z Iten fe ordenojqueel Secretario que renu- yínunct&ci* 
cía fu oficio por qualquier caula que fea , no frcf-Jr V^^> 
tenga voto aóliuo , n i pafsíuo en el Cap í tu lo 
figuiente para los oficios capitulares , y q ios 
Abbades que por otro t i tulo fon votos per
petuos en el Capitulo gencra^no puedan re
nunciar fusAbbadías .defpues de paílados los 
dos primeros años dellasry fi las renunciare, 
queden priuados de voto a(5liuo,y pafsíuo pa 
ra tocío ío que fe proueyere en el Capitulo r v 
general í íguiente. X 

43 Otrof i , fe ordeno,que en los Capí tu los ge J c ^ ^ H 1̂ 5 
^erales fe lea todo lo que las Cafas deuen ea %'L^ 

c o m ú n , y cada vna en particular, para que íc ' 
vea lo que fe empeña ,y defempeña. 

44 Iten fe orden6,que el Rcuerendifs ímo no / / ¿ ^ ^ / ^ ^ ^ 
lleuc en fu compañ ía , mas cjae los Padres A - ¿ y ¿ 9t'~K 
c o m p a ñ a d o , y Secretario, y otro Mongc , ó * 
Frayle lego, paraque le firua, y que no le faí-
gan a recibir, mas que el Abbad, y otros dos ^ ^ 
Monges, de fuerte que no paífen de ocho los r \ 
que con el entraren en los lugares y Mona&e 

C ríos; 



^ ^ nosryquclos Abba(íc5^yMongc$quelcfué-, 
ren a viíicaraocra Cafa , no puedan eílar m 
ella mas que vn día, y que no fe pueda hazer 
gallo a fuReuerendiísiaia por los caminos, 
mas que media jornada, comida, ó cena, cx-
cepeo en las granjas,© prloracos de laOrden, 
yque lo mas que deílo fegailareano ío recib* 
en cuenta, 

tu>/cdtn ty- OcroG mandamos %que los compancrof 
^ , del ReLiercndifsimOj Acompañado, y Sccre-

tariornopucdan recibir dinero alguno en lay 
viíitas, folo íe permice.que a fus criados ícle$ 
puedan dar en Jas Cafas pequeñas quacro rea 
Ies a cada vno, y en las grandes a feys. 

u^k* f t á y ^tcn ̂ c ordcno>que no puedan fer mas qu^ 
Í¿¿Y Z i v i í ¿:^^'qaatro Abbades hijos de vna Cafa3conundQ 

con ellas la de fu profeísíon. 
47 Otrofijquc ninguna hazienda fe pueda a-

'>>KA'*hf forar.hafta que naturalmente vaque : lo qual 
¿fsoc y ^ j . ^ fe manda en virtud de fanca obedicncia,íaluo 

/ t \ en cafo que fucíTe ncceffario para concertar 
algún píeytc muy grauc.quc en tal cafo fe p© 

J dran prorrogar los foro$,confultandolo pri-
• mero con el Rcuercndifsimo, y con fu licca» 

^ • cía. 
/l/pfcn* n L [ : l£cn fc manda.quc ningún AbbaJ.o PrCr 
p ú , r m O f y Íi4«mepueda tomar para fila limofna de lat 



MiffasquedizenlosMongés: ^ 
5^ é rcof i / c áccldr6,qu« los Padrés Difinldo J ^ ' j f e * 

res juezcs no fe puedan entrometer en cono
cer de otros cafos,que los que cílan exprcíTa* 
dos en nueílras ConCTÍtuclones. 

j 0 Itcn haze la fama Congregación gracia a j ^ ^ t ^ f ^ 
los que huuieren fido dos vezes Abbades , ó í 
vna Abbad, y otra Difinidor,que no eneré en 
los oficios de tabla. r 'u C, / 1 

H ücrofi fe orden6,quc faltando los Abba. J ^ / ^ f ^ 
de» délos lugares donde eílan fusMonaftc-J^r /^ 
rioSjpara hazer noche fuera de Cafa,Io$ Prio 
res preíidan en todos los lugares deCoro,Rc 
íedor io , Proccfsiones, &:c.precediendo a to- ^ T̂  
dos, aunque fean los mas calificados del Con 'x v \ 
uento.fin excepción ninguna de los que en el X 
Viuen. ' ¿ ¿ y & ^ ^ ^ Y l 

51 Iten, que los Prefidentes délas Cafas du- n& ^ r i r c^Tí 
rant* el Capitulo general 3 no puedan gaílar U ^ S ^ ^ 
con fus perfonas, ni con otras cofa alguna de 
vcftuario , fino fclamcntc el gallo ordinario 
del Conuento: y íi lo gaftaren , no fe recibA 
en cuenta. 

j5 Otroíí fe ordenó, que ningún Abbad tray ^ ¿ . ^ t ^ y 
ga a Capitulo general ningún Fraylc lcgo» ^ -
por lo mucho que ocupan 
ga a Capitulo general ningún aylc lego » 
por lo mucho que ocupan. ' 

| 4 Icen fe ordeno, que de aquí adelante por , ¿ 0 J ^ p ^ 
C x cada ^ , V i ^ J ^ < 
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caja Colegial fe pagut a S. Vicente de SakJ 
* 5 ;( fiisnca cien ducados. 
. ̂  ; 55 O t r o í i , fe manda en virtud de fanu obe- ' 

J í m o f f i - n ^ C dkncia a todos ios Abbades que tuuicrcn ai-
(vycJi u* L^j< gimas Bul2S3o Priuiícgios prefentados en a l -
C u & Y J s f ^ ' ^ gun pley to jos hagan recoger,y poner en los 
t ^ ^ h y p f '***̂  archiuos con la brebedad que pudieren. 

^ Jtcn íe manda a los Padres Abbades íbpe -
\ r rñt na ^e priüacíon de fus cíicios.quc no den los 

bcnehcios ad nucum amobiles que t icncníus 
t« Monafierios a n ingún ei ludíante, para q con 

ellos íe pueda ordenar. 
í fo^f 57 Octoí i fe ordeno3que los Regentes de Sa-

amáca,y de Pallantes de Hyrrache,de Ouie-
(f^ d o ^ del Poy o.tengan paternidad,y mefa ma 

^ ñ yor donde quiera que cíluuiercn , y que en 
y|jt-^íV w ^ ^ H y r r a c h e aya vn Maeílro de eiludíantes3qu« 
f u - *\'s acuda a replicar a las concluíioncs, y conclu-
o ^ ^»t: ^ v; í ioncillas^ y que quando el faltare, acuda vn 

Leótor de Teo log í a . 
b c u a t h ^ 58 Iten fe manda, fe guarde la c o n í l k u c i o n , 

fiy ' que ordena que las gualdrapas no excedan v-
^ naquartadel cí lr iuo. 

^ e ^ t o ^ ^ 9 O t ro í i fe manda^quea las AueMarias fe re 
^ í r y * cojan todos los Monges quando falieren de 

A C a f a , y en particular en los Monaflerios que 
/ ^VC uc., Î MW» en poblado : pero podrafe difsimalar 
vV^ V> v»j t - ¿ COR ^ 



con sl^una pciTcni grané, quanJo fe ofrccíc 
re alíron negocio for^oíbjy con los Procura
dores generales de Corte , y Chancilicna en 
femejante ocailon ; y íi hizieren lo contrario, -
fe manda a los Padres Abbades , o Prcfidcn* 
tes en virtud de íanra obediencia io remedie, 
o den auifo ai Rcuerendlfsimo , para que lo 
mande te mediar. 

¿o Icen fe manda en virtud de fanta obedlcn- A*J%¿*, 
c'i^y fopena de excomun ión mayor ai Padre t & J X ^ 
Procurador general de Roma sque no pueda ' 
pcdir9ni expedir Brcue^o Bula en cofa tocan* 
cea nucíira C o n g r e g a c i ó n , fino folamente ^ 
los que por ella le fueren ordenados. 1 f * ^ 

61 Otroíi , fe determinó9que al Prior de la Ca Q a h i } ^ 1 
fti dondeel Reuerendifsimo fuere Abbad , le 
llamen Paternidad, y que venga a Capiculo 
general,y tenga voto en el,y el afsiento y gra 
da de la tai Ca.fa. 

61 Ite?j aprouo la Canta Convreqacton les „ 
r } i 1 J i i Apion?cíon 

enjanches ¡y declaraciones de Las leyes de de ios eníaa 
Sahanm , que hicieron en el Capitulo ?e- ch£2_delf 
neral del ano de&iy. que jón las y/ mentes} «es ^ Sahâ  y en ejra forma. 



l£jfih*£ Q R J « n a n t i o s , y mandamos , que en la prf-
£uótT>!- mera fefsion Jcl Capitulo» que ha de ícr 

2 las tres de la tarde , fuera de lo eftatuydo > y 
ordenado en elcap.5. fe han de legitimar to-
dos los votos capitulares , a ¿linos y pafsluos, 
y fe han deponer las cenfuras ordinarias pa* 

. ra la elección de Dlfinidores , y Generala coa 
termino dcveyntcy quatro horas. 

Captó* mm.z* 
P n o i o U - ®f3Sníatnos, que porque aya lugar de Je-
^ w . 21 r Mifla el D o m i n g o por la Mañana , todos 

loscapitulares ypuedan acudir9a Tercia.Pro 
ccfsíon.y MiíTa.y Sermoneo aya ccísíon ha
lla las quatro de la tarde^defpues de aucr acu» 
dido alas Cocluíiones de aquel dla-^n laqual 
fefsion fe procederá a la elección de General, .x>\v 
y Difinidorcs por cfte orden Daran íe a cada 
vno de los volantes dos l i í las ja vna para vo
tar para Dilinidores, hechas cóforme a lo ef-
tatuydo en el capitulo 6. Y en vna vazia cu* 
bicrta fe echaran los votos para Gcncral.y en 
la otra de la mifma manera los votos paraDi 
finidores:y en otra íamhici i cubierta fe echa-
aran todos los votos íoa los de la vna ? y otra 

r clec; * 



t!cfciofl,y acabancfo cíe votar todof / f corta 
ran los votos «Je la vazia del General,)? hallan 
do fe el numero ygual con el délos votantes, 
íin regular , fe pondrán en la arquilla de trej 
líaucSjde las qualcs la vna fe dará al Rcucrcn» 
difsUno Prcíi lente del Capítulo , y la cera al 
Difinidor mas antiguo s y la otra al Secreta-
rio de la Congregación j y luego fe contaran 
los votos déla vazia de los Dlíinidorcs por 
los alfileres.como eftá difptteílo en cfte capi
tulo s y fe pondrán íín regularlos en vn tafe
tán ^ ocaxuelaen la dicha arquilla de las tref 
llaues, que fe han deboluera entregara loa 
bichos Rcucrendifsimo Preíidcnte,Diíinidor 
mas antiguo, y Secretario , y fe ha de licuar a 
la arca del depoíito del Conuento^ guardan-
¿ o las llaues del!a otros tres Diíinidores. 

1 / e h * ¿ A ¿ Porque en eíla fefeion del Domingo por 
£2. la tarde fe ha de votar para General,ordena

mos que al principio dclla el Rcucrcdifsim© 
General haga la venía , y fe quede porPrcíi-
dentehaftala publicación del nucuoclc<5log 
€Oaio cftá eftatuydo. 

ih'iciem* 
í ) ¿(fim'hn/u) El Lunes figulente a las cinco de ta mana-
p\ i . i e6o . í̂ a fe tañera a Difinitorio , y acudirán a el el 
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Rcuercndirslmo Pfeí iJcntc , y Di í ín ldores , y 
facaraa de la arquilla de tres llaues los votos 
para los nacaos Difinidorcs, dcxando en ella 
los del General cerrados con las dichas tres 
Jlaaes, y procederán a regular los dichos vo-
tos para DííinidoreSjy lo fcran.Ios nueue que 
tuuicrcn mas votos, y los otros fcys que áéU 
pues deftos nueue tuuíeren mas votos , íe ran 
eledores de las Abbadias, j ún t ame te con los 
dichos nueue Difinidorcs, con las condición 
nes figuientcs. La primera, q los Difinidorcs 
fean en todo5y por t o d o ^ o m o cílá difpueílo 
por nueftras conílicaciones. Ls fegunda, qué 
losfeys Electores han de fer de los Abbadcs 
paí íados , y no de otros capitulares. La terec 
ra , que eftosfeys han de fer hijos de diferen
tes Cafas entre fi s y refpecto de las Cafas d& 
los nueue Difinidorcs. La quarta.quc en caiot 
que los dichos fcys El celo res tengan votos' " 1 ' ^ K i 
yguales, han de fer preferidos los mas ancia- ' K 
nos de habito. La quinta, que en la cenfura q 
fe pone para eligir al General,y Difinidorcs, 
fe expreífcn ta nibIcn ellos fcys Ele£iores5y lo 
nieinio fe haga en la otra ce fura, que fe pon@ 
para que ninguno hable , ni negocie con los 
Electores de las' Abbadias . afsi Difinidorcs,.^ 
como los fcys añadidos en ella declaración. 

L ¿h 



La fexta, que todos los qmnzc Dlfinidorcs^ 
Electores fe nombren,y pronuncien para Ele 
éXorci de las dichas Ábbadias juncos, y deba-
xo de ias mífmas firmas de los Padres Prcíi--
dcnte,y Difínídores del Quadricnio paíTado, # ̂  
delante de toda la Congregación 3 y todos \J W . ̂ % 
juntos bagan el juramento alli de cumplir co ^ ' ^ ^ ^ ^ y 
las obligaciones de fus oficios , conforme a 
derecho y a nueftras Conílituciones , como ffi^^f 
cnelias cí ládifpucao. Y luego los P a d r e s / ^ f ^ 
Abbades harán las venias y fe quedaran por p ^ Z * ? ? 1 ^ 
Prefidentes de fus cafas : y los dickos quinze 
Electores entraran en fu Conclaui,y procede 
ran a hazer las Elecciones de lasAbadias^coa 
forme eftá difpuefto en el Capitulo i c. >^v^>fM¿ 

Ca^, 10, Isium, lo, ^ r f f i x ^ s 
Declaramos que las primeras'elecciones 

de las Abadias,fcan las de Madrid, Salaman- , 
ca, Seuilla, y defpues las demás por fu orden t ^ 
de antíguJad, como la conftítucion difponc. • " 5t> 

Ibidem Isum, TO. 
Declaramos que el memorial que los Pa- /Uemty'df 

dres Abbades han de embiara los E l e é t o - ^ ^ ^ ^ 
res: aunque han de y r conforme al tiempo de >¿ ̂  
habito y cftudios , fon capazes de fer Abba- . 
des, y los oficios que han tenido y tienen en •J¿*rc±»i 
cada cafa: con todo eíTo el juramento folo fe 
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ara para nombrarlos dos, qué los dichol 
Abbadcs tienen por mas dignos, paraquc le 
fuccdsr^y las palabras del juramento fcran ju 
ro ín verbo, Sacerdotis, y no mas. 

IhidemNttm.y, 
I j i t r f u o y Dcclarafc para fcr Abbadcs en las Cafas 

A ^ ^ ^ ^ . que tienen/urífdicion ordinaria, baítaauer 
cíludiado en la Religión ArtcSjyTheologia, 

* * no auiendo (ido priuados de ColcgíO,tcnicn 
p * vl ^ ^ \ d o las demás calidades rcquiíitas,y el que hu-

A ^ i v ^ uiere eñudiado fuera de ia Religión parafer 
Abbad de lasdichas cafas, aya de tener quin* 
ze anos de habito cumplidos. 

Cap.n.y iím 
([u****}*- Hechas las elecciones de los Abbadcs, fe 

hará elección de Secretario de Capitulo Ge-
f ^ t i f f i ^ neral, en la forma contenida en el Capitulo 

onzcjy en acabado, fe regulara la elección de 
\¡)xjuí*'t<- & General,que fe hizo el diaantes,y hallándola 
J l ^ w ^ fcr canonica,fc prenunciará eílando junta to 

da la Congregación. Pero no fe hallando ca 
i .x̂* H >> nonlca,!? procederá al fegundo eferutinio, ó 

*k* • mas como eíla difpueílo en el Cap.12. Aduír 
tiendo 1 empero qu® la fanta Congregrcion 
no falga de la capilla, haíla que cada vno aya 

^ « . votado : y paraque cílo fe pueda hazer fin i n 
comodidad de la Congregación, fe comenta 



f ieí la ñgulacion de General, aoracompe
tente. 

DccUrafc que para tener voto pafsíuo ea c ^ í t ^ ^ f 
la elección de Procurador de Roma y Corte, ^ p y ^ K ^ f k ™ -
baila auer cñudiado Artes, y Thcologla, íin ^ " • -fl^a 
que fea neceíTarío auer leydo, ni predicado el 
tiempo que pide eíle Capítulo ; y particular
mente fe atienda prefupueílo el eftudio y cof 
tumbres a la inteligencia y pra^ica de los ne 
gocios que tuuiercn los que han de fer elegi
dos. 

C4p. 20, Num. is.y 16. 
Reuocanfc eftos dos Párrafos, y remítefe 

a los Padres Abbades , que en fus cafas y con 
acuerdo de fusconfejos, hagan el nombra
miento Je los Maeílros deNouícios, y Noui 
cios, y fe Ies encarga elijan perfonas exempla 
res, y puntuales en feguir él Coro de día y de 
noche. 

Capr 2 4. ~Mum. 1 o, 
Declararfc que los Padres Abbades cada j w * ^ f -c**^**. 

vno en fu cafa , como ordinarias inmediatos ¿f*"}UL c^0LZlx 
de fas Monges y demás Re!fgiofos6conozcan - -
en primera inílancia en tedas fus caufas, haf-
ta la fentencia difinitiua inclufiue,aplicando, 
y executando todas las penas de derecho j y 
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conílituclon y arbitrarlas , excepto la de prw 
uacion y cárcel perpetua, las qualcs fe referua 
al Rmo a quien y no a otro pertenece fentcn-

? i1 ,. ciarlas y cxecutarlas, 
V. r CajJ.ió.lSlum, 3. 

htn*- fcCfyih Declarafeque íi el Rcligiofo falierc de la 
^U^ ' claufura de noche fin licencia, fea prluado de 

YOíSto adiuo, y paísiuo por vn Tnenio,y eñe 
porfcys mefes reclufo en los clauílros altos, 
y baxos/iguicndo los actos Conuentuales de 
día y de noche. 

M t ^ f a f í ? Permltcfe que en los Monaftcrios donde 
Sĉ cfvn y t m ^ no fe va a May cines a medía noche, fe digan 

antes,o defpues de cenar, o colación a como 
lo difpuíiere elReuerendifsimo en fus vifitas, 
Y entretanto cada Abbad lo difponga cafa 
cafa,como me jo r le pareciere. 

QftJCi/PUhCi ümuiix Dcclarafc que la diciplina fe tome Con— 
uencualmcntc en Aduiento,y Quarcfma, los 
LuneSjMiercoles^iernes^cn lo redante del 

^'^año,fuera del tiépo de Refurrccionjos Víer-
ncSjaunq por eílo no íe quite la fanta coftum 
bre de los Conucntos, donde los Nouícios,y 
nucuos k toman con fusMacñros, todos los. 
días de Quarcfma, 

Caf 



Declárale que con la lición de calos, o í l » ^ ¿a /cr -
entura que difponc el Concilio , fe cumpla 
con eíla conílitucion, conque la dicha Iccíon 

MÍV^ ^ fe lea con mucha puncualidad por ía tarde to 
v*tf?v Jos los días lc¿liuossy antes de cotnengarlaci 

Xe£tor,pida cuenta a quien le pareciere. 

Permkcfe que ios Miérco les , y Sábados fe y a t á M c . 
y \ c o i a z grofura%o pefeado, conforme ala co- ¿ o / * * ^ 
n modidad de las cafas, o dirpoficion de ios fu-

pcrioreS jComo antes fe acoftumbraua. Pera 
deídc los Idus de Setiembre quando comien-

¡t gan ios ayunos regulares, los Sábados fe co-
y meran manjares Quarefmales , y fe ayunara. 
" ' > Y en lugar del Sabado/e podra los Lunes ce

nar.con la licencia ordinaria. 
ihtdem* ¿a/ida$¿H. 

Los Colegiales-de los Colegios, losMicr r1**/**? 
coles , y primeros días de lasPafcuas3come« 
ran lo que fe acoftumbra en los demás C o n -

v uentos. 

Reformanfe las quatro recreaciones, y Te fey&ci 
manda no íean mas que tres en cada vn a ñ o , ^ ^ ' 
como fe folia víar antes de las leyes de Saha-
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giin,tn Moíifcrratc, fe guardarr ío que fe ha 
acoílumbrado. 

Declarafc que fe aya de dar el veíluarío ]fcAu«rü> 
dcfdc dia de todos Santos,haíb vifpcra deNa d t j e y ^ 
uidad,)^ que hafta efte día,no obligue la pena 9«^ 
deíla conftitucion, y que el Relígiofo que no 
llegare para el dia de todos Santos, tenga o-
bligació de daríelc el Abbad de la cafa de don 
de fallo , y no el Aabbad de la cafa donde líe-; . 
gare. Y quanto a las fabanas de cftameña fe ^ ^ 
declara no fer la intención de la fanta Con— 9^^lL,runK 
gregacionjde dar las a las cafas quejio pudíe 
ren hazerlocon comodidad. 

Declarafe que los hucfpedcs quando llega ^ 
Ven de camino a los Monaílerios, vayan ha / c ^ ' 
hazer ©ración a la Iglefía^ o a la celda del Pre 
Jado a recebir la bendición, íin que fea necef-
fario licuarlos a capilla particular donde no 
la ay cerca de la portería . 

Declarafc que no entrenen tablas de ofi— v 
ciosjos que hunieren iido Prelados en las ca* 
fas donde lo han íído. 

C a p , f J u m * ? . 
Declarafc que en ei libro Dktario.no fe cf 

crinan 



críuán culpas de Rclígiofos , fino folamentc ^ulmio 
lo que puede ferde edificación a losquc lo Ic* 
yeren. Cdp.37. a 

Dcclarafc que e u t a ñ e r a las horas en to— ^1^1 
do tiempo, en cada cafa fe guarde la c o í l u m -
bre antigua, conforme a ia difpoficien de ca* 
da Monaftcrio. 

Ordenafe y declara la fanra Congregado J A / M Í C Í -
q por fer muchos los Letrados , y [os íalarlos 9̂U-firrrntít' 
muy crecidos enChanciilcria, no aya mas de ¿ \ 
tresLetrados:en laCorte dos. Y q los falarioí # 
fe r e f ó r m e l o qual y el nombramicto de losq 
de aqui adeláte fe han de recebir, fe remita al 
ReuerendifsimOjy losProcuradores informa 
ra afuReuerédifs imalo qen elle cafo cóuienc 

Reuocafe el precepto pueílo a las Á b b a - V ^ á i ^ ^ 
dcíTaSjpara que no permitan que las Monjas 
que no t ienen fino cinco años de profcfsio,y 
t reinta de cdad.efcriuan^ó reciban carcas.fin 
QUC ellas las vean. 

Cap 3 «.Num, 1 3,y Cap^^ Num. / . 
Reduzcnfe a la forma antigua losmcmorla fríJ/r?r*la¿ 

les qhan de dar losReligiofos^c lo que tiene T ^ ^ U ^ 
ad njfrm, afsi en la vifita , como a fu Abbad f ' 
ordenafe,q a los Abbades fe les de vna vez ca

da 



I ¿2L ano por principio de Quarefma, y al Ré-
ncrcndifsimo cada viíita vna vez, y los que 
viuen en los Prioratos a fus Abbades.quando 

• los viíitaren, fin quefea neccílario prefentar 
los ante el ReuercndífsimOjy que para euirar 
«fcrupulos de la cenfura de la conftitucíon, fe 
quita aquella palabra^rw^or.y q para cum 
plír con la dicha cenfura, baíla prefentar el di 

- \v .^ ^ cho memorial en todo el tiempo que dura la 

^ ¿ V Declarafe.quc para nombrar Cófe^fores^ 
J X J y fe atienda mas a la fuficicncia, virtud, y cñu^ 

dios de los Rcligiofos,que a la edad» 

l ü l General de S. Benito. 

jW» Fr. Manuel Anghs^ - Vr. Juan Dta^ Difim~ 
Diftmdor jutKj der jue^. 

'Mt Fr.Andres de Efpdr-~ , . 
f^a^Difimior jM€^ Vr. Mauro de VillarueL 

M.Fr.Fedro ¿Ménn» 
Difinidcx* Vr. Alonfo Gómez* 

M* Ft\ AÍmifú de fm V i * 
Fr. Dtega. Manrique. ^ t tores. 

..o 
Tr.Tiaddfi de Rojas. Secretario del 

Cdjjitulo general* 
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J'í eAĉ ») t̂eiW? >̂7.-«> «̂ G; 

E N E L N O M B R E ^ 
JpA S A N T I S S I M A T R I N I , 
ad,y dc la g b r i o f a Virgen María , y 

de nucflro gloriofo Padre San 
Benito/ 

^tJueflro ^ j u e r e n i i p m o ^Padre Maefíro Fray 
luán Dí4\ Genei&l Áe meHra Cogregtcion :yíos 
FddreSt el Maefl; o fray Vrdncijco de LerméAhad 
de S'Iuñde Burgos3et PadrefrayGregori» de Ele 
xega Abad de S Juan de Corias^elReuerend 'tfimo 
^Padre Maeftrefray Antonio de Cornejo^el Tadre 
fray MiguelSantheT^Ahad de Samos^el Tairefr* 
Pedro de Oyos Abad de Zeíanou4>el Ketterendif~ 
fimo Tadre Maeftro fray Antonio de Cafirp, el 
l^euerendif ímo Padre Mae Jiro fray facundo ¿e 
Torres Abad de Sahagm^el Padre Maeflro fray 
Cregorio Braue Ahud de hache i el Padre fray 
Pranctfco de ValdirnaAbad defanto Domingo de 
Síles>Difinidcres del Capitulo General ¡que fe ce~ 
lebro en el Monaflem de San Benito el R e J de 
ValladolídtalQsdoze de Mayo J e i ^ j p - a r í ^ ^ . 



yendna las ¿ipniciones íguient(sipor partictilar 
comifiien de U Santa Cotigrcgacten, y a-

ms?j(loUs primero confultado 
con ella. 

R I M H R A M E N T E , 
fe difinio.que fg^ua.r 
ácn las ccrcnJWfks 
del MiíTai , y Brcu'a-
rlo Monaftici os Ro
manos,y codas fusRu^| 

tricas defee el principio h^fta el fin, en to* g 
dos los oficios de la femana Sanca4cn el tie-
po,y quando fe han de cantar las horas, an
tes , ó dcfpues de la Miíla, y en todo lo de
más «fía qac en ello fe pueda yr contra lo 
que dífpone el Mif la l , y el Brcuiario: pero 
porqi^í es bien que otras ceremonias que 
loablemente fe han vfado en nueílra Reli
g ión en el Coro,y fuera del,que no fe opo
nen á lo que mandan las rubricas del MííTal 
y brcuiario no fe o luid en.-fe ordeno , que el 

¡jjiijnoyyiof- PadieMaeürofray Gerónimo Marton Pre 
dicador General, y el Padre fray Antonio 
Colmenares Macílro general, ordenen las 
ceremonla$,qucvniformemente fe han i t 
guardar en cada cafa^dmitiendo los adner 



dmicñtas que de codas k í Religiones eni-
biaren, y no las impriman fin confuirá rías 
primero coa nueftro Reucrcndifsitno Pa
dre General^ quien fe encarga haga en las 
yiíítas inq tüficion de como fe guardan,)? en 
todas las cafas principales de la Religio» 
aya Maeílro de ceremoniaf,á cuya orden fe 
aya de eílar en codos los a&os Conuencua* 
Ies, 
$ Iten fe difinlo.que huuieííe Vií¡tadore$ 
y Capiculo intermedio, y ambos puntos fe 
yetaron por hauas blancas, y negras: pero 
vifto los inconuinicntes que de prefente a-
uiaen lacxecucion 3 por los gaftos nucuof, 
que fe recrccen.y hallarfe las cafas tan gafta 
das,fe decretó,queeftando en fu fuerga, y cf 
l imación lo determinado a cerca de Vífíta 
dores.y Capitulo priuado/efufpéda la pra 
tica hafta el quadri*nío í¡guicntc,en el qual 
fe aya de executar con cfc¿to. Y para que en 
éfto no aya alteración alguna/e piáacon* 
firmacion defta difinicion a fu Santidad,pa 
ra que fea firme , y quede aíícntado p^rael 
Capitulo General que fe celebrara el qua-
drienio que viene , que có eílo quedara por 
cofa llana, que para entonces aya de auer 
J^iíiwdorcs, y Capitulo priuado, como fe 

A i vfaua 

.«̂v ist >ip 



vfaua quando fe quitaron por las lcycsde 
Sahagun:y juntamente fe difiniOjque el Ge 
neral que entonces fuere tenga cafa propia 
donde fea Abad,y en la bula venga declara 
do,que al mifíno punto que fea nombrado 
por General de la Congregación, fea viílo 
cílar confirmadoen Abad de la tal cafa , la. 
qual juzgamos por acertado , que f i a la de 

• Lcon^eniendo el Prior de la cafa voz y vo-
^ to,y lugar en capitulo GeneraljComo íi fue 

• ívf*!^^ ra Abad en la mifma cafa, y Paternidad, y 
mefa mayor.durante fu oficio.y no mas^cn 

[tttCMf**' ^^C â C3^'y cn codas las deja Religión. 
¡uml^tjLs**-5 ^tcn ĉ Jifi0'0»0!116 Para General pdr va. 
J t c t i * * ' Oí caacecn^e Capitulo^ Capitulo, fe vetafle 
U t Y W * * ' P0r rreS *^0^^an^0 ca^a cec¡ula ^c Por ^»y 

poniendo cn las cfpaldasde la vna.num.i.y 
cn U otra 2.y cn la otra 3,que quiere dezir, 
que la que tiene el num.i , fea para General 
cn primer lugar, y en primera vacante re-
gulado.y la que tiene el num.i.para la fegu 
da vacante.y la del num%3.para la tercera va 
cante. y que fe clauen todas tres cédulas en 
vnalfilcr.y que por lo quepuede fuceder Je 
auer mas de tres vacantes^quando fe regule 
la primera , fe quemen los votos de los hí-

^ Ia del que fuere nombrado por 
Gene* 



Generé ,y los Jemas fe guarden en el arcat' 
y qusndo fe regulen por fegunJ i vacante, 
los votos que tienen el n i i m , ^ , también fe ' * ;A,k 
quémenlosvotosque huülcren tenido los" s \ ; 
hijos de la cafa del eledo en eílafcguada e-
lección,y laprímera,y los reílantes fe pon
gan juntóos con los que quedaron de la pr i 
mera elección : y auíendo tercera vacante, 
fe regulen los votos que tienen num, 3. y fe 
quemen los quehuuieren tenido los hijos 
de la cafa delclcclo^en cíla tercera elección, 
y en la fegundajy en la primera .-porque no 
ha de fuceder en ninguna de las vacantesva 
hijo de Ircafa á otro,y los redantes fe pon- ' r:uV» -
gan con los que fobraron de lás otras dos 
elecciones: y fi huuierc quarta vacante, en-
toces fe regulen tq^dos los votos, que de to
das las elecciones quedaron.y el que mas tu 
uiere,fera nombrado por Genera!, y por fí. 
o por no,cju3ncIo fe fueren regulándolos 
votos defta quarta elcccion/cguardaráíoí -
que quedaron con vot6s,excÍuyendo ílem- «-v»^ ; ^ 
pre los hijos délas cafas de los ciedlos, y ' -
queJaranfc cílss graduaciones en clarea, 
paraqencafoqayamasvacances/ean no-
brados por GeneraleSjIos que por fd orden 
tuuicrcn pas votos. 

4 * 9 
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>. ' 4 Icen íc dihnio5q todas las alajas, libros, 
a í x j & f j A t n n ó qurdrosjdincro,y finalmente todolocjue 

^hrywmjU JM^** qualquiera aíiójc de qualquiera condición 
¿A.;* J ¡Ou/yyMw*.que fea>tuuiere(exccpto lino,y Iana)y en fu 

^ muerte fehallarc.pcrtcnezca.y con cfeó^o 
fea de la cafa de fu profeísion,íiin que aquq, 
lia en que muerejpuedaauer fino el lino, y 
lana,cfto es lo q deftas materiales eíluuiere 
hecho , que íi cfluuierc en piezas, cambien 
pertenece á la cafa de fu profcfsló del mon
je que muriere, y efto fe entienda aunque 
muera en qualquiera de los Colegios de 
nueftraReligion# 

frUinhm'o/tftru* J Iten fe difínio , q el quindenio,que por 
' inf/M%• rata paganlos Padres Abades en fu quadrie 

nio,le pogan en el arca del depofito en pla
ta doble.y cafo que le pongan en vellón,po 
gantambien el premio neceílario para re-
duzirlo a plata, conforme entonces pa(Ta
re. 

/cfíu/ttef* CH%**L^ 6 ĉeR ̂  Jífinl0»4 Ĉ réPar£a t 0 ^ laplataq 
fríl&rr/ci***-***- fe paga en Roma á fus juftos valores , y loq 
? r c , _ r . Z . A ^ n a r eü í e r e es neccfsidad oara lasiornadas de c * ^ M v * k & c & ^ pareciere es necefsidad para las jornadas de 
J ^ S ^ . N , Padre Reucrendifsimo^quádo va a lAo-

v ferrate,y Seuilla.y lo que fe le da para fu vef 
tuario'Jte mandó en quenta,Io q da cJ Prio
rato de Morayme,cn plau,qu^ fon soo.du 



\ 
cadlos, y que el repartimiento le htgan los 
Padres Contadores, dando vn memorial 
ajuftado paraq fe veacnelfanto Difinit®-
r io . # 
7 Iten fe difinio,que ninguno pueda ve- p£¡ . U<ut&$*~íM> 
nir a prefidir concluíiones al Capitulo Ge- ^ 
neraljíino huaiere leydo fcys años de Teo-
logiajcomo cíla mandado por otra difíni-
cion:y fe añade a ella, que fe entienda tam
bién con los Regentes, que fino han ley do 
los dichos fcys años.no puedan prefidir. Y 
decreto la fsnta Congregación,quevengan 
a prefidir ios Catedráticos de Teología en 
vniuerfidades aprouadas.como ayan leydo 
fcys años Teología continuamente, y lean 
ilafazon :y que el que na huuierc leydo do ^ ¿ W ^ W ^ ^ í 
l é anos de T e o l o g í a cont inuados f in ín» • ' • 
tcrpolacion notable,no pueda gozar de e-
xempeionesde Maeílro General, ni los a-
Éos que huuicre leydo con intrelUcíoJe val 
gan de aquí adelante, aunque la ocupación 
aya íido para fer Abad, y ec declaración de 
la conñitucion que trata de los años oi«? ha 
de auer ley d© el que huuiere de fer Maeílro 

S Itcn fe d t f l f l W r ^ e no fe pueda mudar . n ^ ^ ^ < W 5 ^ > 
ley ninguna^no es veniendo en ello las'dcs \ ^ ' ¿ ¿ f ^ ¡ r ^ ^ 

par ¿ffiHf í* 



apartes efe la Congregadon^en votando por 
hauas blancas, y ncgrns, de fuerte que (i cl( 
tres partes délos Congregantes no víenca 
las dos en que la tal ley fe mude, quede fie* 

• ;í •7X.. prc en fu fuergay valor: y que deíla diíini, 
cion fe pida también cofirmacion afu San
tidad,© declaración de que para poder alte-
rarkjno valga el breue que tiene la Congre 
gacio^para mudar leyes.Y al PadrcSecrc* 
tariofe manda en virtud de fanta obedien» 
ciasque deñadiíínicion dé vn traslado al Pa 
dre Procurador de Roma,y á el fe le manda 
debaxo del mifmo prccepto.ncgocie luego 
en Roma con fu Santidad, conforme 1© a-
qui determinado. 

ix.ltyé^fríiAiC$>í*¡9 Itcnfc difinio^que las elecciones de Jai 
Abadías que vacaren entre vn Capitu; 
ncral,y oíro,por muerte,priuacion,rcn|/n< 
cíacíon. promoción , o de qualqukra^tra' 
nianerajas hagan los ConuentoSjexcepto 
íi la tal vacáte fuere tres mefes antes del Ca 
piculo^quc entonces no aura clccció,y ven-
dra^I Prior con voto, y en nombre de eífa 
cafa.y efto fe cxecutCjComengando defdc ÍA 
primera que vacarecon declaración, que 
Jas Abadías que no íef^wfib|pi#^> fe renun-
ciaren antes que íc defuclua el DifinUono, 

' ÍU 
m 



5 
lasaya ¿e hazcr cl Reiiercndifsiino Gene
ral co todos ,y Tolos-jos nucue Difíoidores 
las condiciones en cafo de elección , en los 
ConucntoSjfonlasíiguicntcs. i . Quecen. 
gan en dichas elecciones voto adíuo , y 
pafsíao t©dos los que fe hallaren en la ca
fa, donde, la Abadía vacare,)? todos los con 
uetuales dcllatque huuiere dentro de nueuc 
leguas, a. Que los que fe hallaren impe
didos por enfermedad , ó por oficio, y los, 
compañeros de los prioratos viuiendo den, 
tro de las leguas dichas embien fus votos. 
3. Que los tales votantes han de auer fido 
conucntualcs, por lo menos quacro me fes 
de la dicha cafa. 4, Que la tal elección fe 
lude hazer dentro de tres dias defpucs de. 
Ja vacante, 5. Que tengan voto pafsiuo 
en ella todos los Monjes conucntualcs de 
la dicha cafa.afsi los que fen hijos della , co 
mo los q no l o fon. 6« Que los que han ef-
tudiado, han de tenerquinze años cun^píi-
dos de habito,y dozedeeftudUstambién 
6umplido$,ylos que vinieron a la religión 
graduados por Vniucrfidadcs aprouadas 
deftos Rcynos, han detener los dichos do-
zc anos de cftudio, y otros tantos de habi-
tOjtodas cumplidos.y eíio no ha de fer por 
gracia, ¿ priuilcgios, fino quecjfFectiuanic 

B te ten 



te tenga el dicho tiepo de eflndio, yhablto; 
y los que no huuiercn cíludiado, han de te
ner veynce años de habito cumplidos. 
7, Que los vnos, y los otros han de tener 
las calidades fcñaladas en el capitulo. 10.de 
nueilras coílitucioncs,nu.¿24& feqq fc l .3 i , 
8. Que fe haa de poner en liftas todos los 
ki josdcla cafa de U Abadia que vacare, 
aunque no viuanen cUa,como t-ambien las 
caHdades dichas.,aunque ayan Cido Aba^ 
des todo el quadrienlo antecedente:/ aun* 
quefeaa adlualmcntc Difinidores ^com® 
rao fcan de los trts Difinidorcs juezes, ni 
los Vificadores „ quando los aya. Que 
tengan voto pafsiuo, aunque no fe pongan 

• en íiftas todos Io&M©njes de la Congrega 
cíon»en quienes concurran las calidades di 
chas. 10. Que no tengan voto pafsiud en 
las tales elecciones el Pnor,y Mayordomo 
de la Cafa, ai los que h!¿ieren los. tales ofi* 
cías co» títulos de Prefidentes los Priores, 
ni contenicntosMayordomos^fi conefeólo 
nó huuierendcxido los tales ©ficíos inedio 
año antes de la vacante , y que no Ies valga 
el protefto, de que no les pare perjuyzio.el 
auerlos los oficios.pues es intéto ¿cía fanta 
Congregación, que de qualquicra manera 
quclos hagan, no puedan tener voto pa^ 

íiuo* 
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í íuo , fino es con la condición ya álcba. 
i i . El que qulíicrc votar por alguno , que 
DO t i la en Us liftas, cícriua el nombre por 
quien votare de letra disfrazada, porq afsi 
feaíecreco.iz. Que el Prior hágala tai clec 
cion dentro de tres días de la vacantc,y pa
ra ello fulmina eenfora, con todas las fuer-
ígas que fe manda en las coíiíHtuciones.yha 
galas líílaSjqiie para todo ello [e le da pie* 
nat ía facultad. 13« Seras eferutadores de 
la tal elección,el Padre Prcíidente de la C* 
fa, y los dos demás ancianos de los q viuc 
en ella , y fe declara fer mas ancianos ios q 
conforme a conílitucion tienen mejor gra 
da. 14. C^iie en cafo que el Abad no mue
ra, fino en otra de la religión, en priorato, 
ó granja s fe manda en virtud de fanta obe-
dicncla^opcnade depriuacion de voto ac-
t i u o y psfsiuo , p o r quatro años, al Abad , 
Prior Prefidentc de la Cafa , donde mu
riere el dicho Abad,que dentro de tres ho
ras defpucs de la muerte,dé auifo deíla con 
propio, a la cafa donde era Abad,para que 
fe proceda a la elección . y fi muriere fuera 
de la Cafa de la religionjfe manda debaxo 
del mifmo precepto al compañero que 11c ^ 
\uua coflíi¿o ,0 aifapcrior Je la Cafa mas 

B 2 cerca-



cercana, que dentro áe tres horas que íepa 
la muerte , defpache el tal auifo. 15. (^12 
íi el Reucrcdifsimo Geaeral fe hallare prc-
fenteen la Cafa donde fucediere la racan-
tCjO viniere a alia dentro délos tres días/in 
auifarle/e declara tocarle a e l , como a ca -
bega de la religión»la prefidencia en la ral 
elección. 16. Que todo 1® fobredichofe 
cjotiencla, y guarde en los Colegios, como 
en Us detnas Caías. 17. Que (ila tal va" 
cante fuere de Cafa tan pequeña, que no 
tenga tres votos, haga la elección el Reue-
rendífsimo General folo. 18. Que filas 
tales elecciones intermeáias fuerca ¿eAba 
defas, el Abad mas cercano, junco con el 
Predicador mas ancíguo del Confcjo de fu 
Conucaco ,fcan afsiílcKces en la tal c í e c 
ció; y en aufenda del Abbad.el P n o r , ó Prc 
íidctedela dicha Cafa mas cercano, i^.De-
clarafe^quc en las tales clcccionef de Aba» 
defas, tangán voto aótiuo todas las Mon
jas que cuuiercn tres años cumplidbs de ve 
l o : y quanto al voto p*fsiuo9quc fe gua rdc 
la conftítucion. 

. 10 Itenfedifinio, que todos ios qhuuic-
H m j t y f r u * . re| | icydo (Jo3se a . o j Climplííj0$ Tcologia. 

y juauaicntc tuuieren catadas Je p r im^0 
yífpci 



7 
vifperas de T e o l o g í a eícolaí l ica,o efpoí i -
t lua,en Vniucr í idadcs aprousc ías , tengan 
voto perpetuo, fino es que por fu g u i o áe 
xen la catreda.quc en tal cafo no le tendrá: 
pero por dcígracia perdieren las catier 
das, ño p o r e í l o es vl{l:o perder el r o t o , 
i i Itefí íc difínio, q^ie la ccnft i tucíó que 
prohibe el llamar P'S^lfc a quie» no la tle* 
ne, no^fuede en fu tuerca quanto al precep 
tOjfíno que ios fuperi©res,en oyéndo lo fa-
blendo 9 que algún Re l ig io ío llama a otro 
paternidad , no fe le deulendo por coní l i -
tucion, 1c haga comer pan y haguacone-
fecto. 
12 l íen fe dífinio , q todas las vezes que 
fe huuiere de hazer a lgún foro»ó dar a vita 
alguna hazienda, a áemas de tratarlo en 
Confejo 3 fe voce por hauas blancas y ne
gras a y que los Abades que tienen ju r i fd i -
cienes temporales , en nombrar juezes, 
guarden las conñltuciones, peroconfor-
mandofe con las leyes del Rey no* 
13 Iten fe dífinlo, que el acopanado del 
Keucrendifsimo Padre General, quand© 
fu R.euerendif$lma no vlíicarc las Cafas , 
tenga en ellas meíTa mayor, defpues de 
los <|üe la ^ien^a por conftitucion : y que 

B 3 quan-



quando vlficnre , fe guarde la coní l lcucion 
que de (lo habla-

^pnut*»^ I 4 Icen fe dífiniOj que a los frayles legos 
¿pyúíkhfofa fe Ies hagan i a í o r m a c l o n c s anees de pro-
[ M * ' feírar,no Tolo demoribus,^: víca,fino cara 
y bien de fu limpieza. 

í 5 Iten fe difinío, qiae la coní l l tucio que 
habla fobre los l u f r e s , y preeminencias 

do, fino que de los nueue cievflcs fea el ma^ 
yor cí que cuuicre mas caliJaíiesJas qualcS 
fon las que pone la coníl i tucion , cap. 

N ^ , i f o l . 2 i . y 21. y los demás fe fienten por el 
'*/'A:* mi ímo orden , adclancandofc en lugar , e l 
^ V Q^t tuu^rc mas calidad : pero que ello no 

- fe encienda con los Difmidores deftc qua-
<irienio,Ios quales t endrán fus logares por 
el orden de fus nombramientos,conforme 
a los votos que cuuieron. 

tfUUiuyjtiJ* ¿ t Icen fe dilioiOjqcn los eí ladosfe tray-
ga el recibo , y gafto del anceccííor, para q 

' - ••• -r». * f« vean con toda ygualJad las mejorasácí 
tu* gouierno. 

t / í ? dtficmcifii 17 Icen íc difiní osquc clReuercndlfstmo 
M y¿ fít+h* Gcaerai paeda dar líceacia, para que J< 
W Monjes 



8 
Monjes cften en !©s prioratos mas de qua-
t ro anos . í í conuhiicrc. 
38 I en fe difinío , que en ninguna Caft noy h>r** h*1**^ 
de !a rel igión fe pueda tomar dinero a cam Á ̂ ^ ^ " ^ 
b lo , ní a tirulo de empredico, con obliga- frt w^K**1^* 
clon de pagar vn ta neo,a modo de rédi tos , 
fopen a de que el prelado, ó íübd i to ,que tal v, ^ ^ . ^ , ^ , 
hízfere 5 Incurra en las penas de los que to*» - ^ .;; ̂  r 
íiian cenío fin licencia de fus í u p e n o r e s . . » . J ^ A ^ 
19 I tcn fe d i f in io^uc en Salamanca,Va- ¿ff***-

"Ikdolid3y las demásVn iue r f i dadcs^uedan ¿*s£**f*f' 
auer opoGclonesde catredas,por auer celia 
do las inconucnienciaSj que fe experimen-
tauan quando v^tauan en eliaslos e i ludían 
tes,y que la licencia para la dicha opo í i c io , 
la aya de dar nueftro Reuerendifsim o Pa
dre General, a quicn feíuplica,irure en e í l t 
acción tan publica por el crédi to de la re l i* 
gion,adelantando en la opofic íon al que lo 
eftüuierc en op in ión ; y cafo que los eíiu 
dlantes bucean a v o t a r e » las catrcdas,quc 
no fe puedan oponer a ellas. v 
zo Iten fe difinlo , que el Procurador de tín*u&>putkte*^ 
Rom3,que entrare de nueuoa hazer fu of i - /^^1*yu**ty 
c i * , come cuentas al que le acaba.dd diRc- f|ffí?SJ*x%.i'; 
ro que huuicre recibido de los quindenios^ 
<jac en aquel qua j r i c a io huukrcn paga Jo 

las 
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Cafas,y que Jeucn,y a quienes^ que cant!. 
dad entrega el que íals, al que entra de nue 
ua , y que deílo íc haga vna carta cuenca, 
que crayga a Caphulo el que viniere a e l , 
firmada de entrambos, quedado cada vno 
con fu rcrguardo, 
21 Iten fe d i f in io , queen todos loCoIc-
giosde nueftra C o n g r e g a c i ó n aya conti
nuamente letura al c ó r n e r ^ cenar, fobreq 
fe encarga la conciencia a los Padres Aba
des^ íe manda a los Padres PriorcSjnocon 
Tientan falte la dicha letura, fopena de fuf-
penfion defus ofieiospor m e á i o año ,yquc 
aunque fcan Prcfidentcs del Colegí® 4 no 
puedan contrauenir a e^o:f©lo fe permite, 
que en los días deaíTuet© c®man , y cenen 
en conuerfacion honefta, fin que pu tdá ha, 
blar en verfo : en el demás t iempo del año 
aunque fean vacaciones, aya fiempre letu
ra , y en l®s de aíTueto, fe encarga a los Pa
dres Abades coman,y cenenconlos Colé -
giaJes, para que la autoridad de fus perfo-
ñas ponga en la conuerfacion aiodeftia re-
2gioia. 

i í Icen fe dlfinio , que todo«eí ano fe di
gan en los C o l e g í o s l o s Maydnes a las cía-
co de la tarde,yque en tocando a repáracf® 

nes, 



. n^sjc éntrélucgo en cllas^n Jar lugar á l o s 
Padres M a c ñ r o s a cjue 1c aya para parlar, 
pues ya anido harto t iempo para pararlas 
leciones en todo el día,y queremos que aya 
vna hora cabal de reparaciones^ que en fa-
licndo de ellas.fe guarde fumo filencio^ co
mo en las demás cafas de la Orden; y íi Rc-
uercndifsimo en fus vifitas hallare que fe fal 
ta á cofa tan importante , pueda caftigar al 
Abad,con fufpenfíon de fu oficio , por fcys 
mefes,y al L e á o r que fuere culpado, quitan 
tandole la ledura. 
13 Iten fe diíínio,que defpues délas Aué- yÍothh¿*i& 
Marías , ningún Colegial pueda entrar end® 
las ecldas de los Padres Maeí l ros , f ino es los • 
focios , fopena de incurrir en la que tiene , 
pueílála conftitucion , á los que entran en 
celdas de otros fin licencia, 
X4 Icen fe difinio, que ninguno pueda fer H * ^ * * * ™ ' 
Colegial,fino puede traer túnica deeftame ^ / f c r n y ^ & Y 
najy fino puccb guardar los ayunos rt gula- ^ 1 ^ 1 ^ -
res;los qualcs ayan de guardar de aquí ade- GUAiHny 
lante» como fe guardan en los Conuentos, f̂u^uUt</. 
y fe manda álos Padres Abades , que no les^ 
denácenarcarnerpero que eften obligados 
a darles la ración á comer, como fe da en 
los Conuentos de la Rel ig ión , y de la mif-
ma cantidad. * C M . 



Y l f l i M f * * * ' A J Iten íc dii inio, que ninguna pcrfona 
" del ColegiOjPrelado^ni fu dito pueda jugar 

a los nay pcs.fo pena de priuacion de fus oíi 
cios.y que los examinadores, y vifitadores 
auerigucn cfte punco con todo r igo^y deba 
xo de juramento^ que fe guarde la conílku 
clon que difpone, en que clempo han de fer 
los examenes,y que no fo dexe de leer ha fia 
nueftra Señora Je Setiembre, ni los Padres 
Maeftros puedas falcar del Colegio haíla 
entonces. 

t j^rto i imv 2,6 Ĉcn Ĉ J ^ ^ q w c los Predicadores ms 
'• kyorcrs fuftc"un pu¡fitos \ e f T \ ' e a 

^ ^ q u e í e gana curio para llegar a ler Predica
dores Generales,tengan todo el Coro,y fas 
Míífasjy demásexencionef,quc la conílitu* 
cion difpone.-pero en las deaias cafas, aun-

^ Í , , - V que fe concede que aya Predicadores mayo 
res.no cílcn exentos del Coro,mas de ocho 
dias antes del que prcdicarcii,y no eften éxe 
tos de cabla, y digan por la cafa las MiíTas q 
dizcn los demás C©nuentuales.- y a los Pa* 

^ i ^ / M^V^1*65 Abades,fc manda con fumo rigor que 
fyuf-n*/**'*- noconfici3tan llamar Predicadores, íino á 

los mayores délas cafas,quc anualmente lo 
fucrcn.y a los fegund©s en las cafas de pulpí 
í í g í?9n?0fos,y 4 los ̂ uc ijuuicf en fidoA^* 

des. 



Jcs^o Predicadores mayores mucho tiem
po,aunque lo ayan acxado. 
z7< ¿ kc^Xfsclifinio, que E.odos íds días aya ípAyur L c ^ 
lección de cafoa en los Conucntos, finque ÍXMWyp 
fe falce á ella en día ninguno , fino es que a- fa^yf*-**™** 
ya Viíperas folenes, en que efediuameme \ A ^ ^ Í. 
aya quacro capas»© algún oficio cantadlo de • c£ n u 
difuntos, ó que ayan defalir los Monjes al 
campo, fuera de cafa 5 ó fea de dia de barrer^**^ ^*'4 
Conuenmalmente .* y á lot padres Aeadcs» *í'*^ ' 
no fe les pone precepto, ni pena alguna pa
ra quelo hagan cumplir; pero encargafeles 
la conciencia, que fobre efte punto nodif-
pcnfcu:y á los Rauerendifsimos Generales, 
qae ctftiguen con rigor la omifsion que en 
cfto huuicrc, y para que las lecturas fean en 
prouccho de los Monjesjos Padres Abadeí 
en fuj eonfejos feñalcn á los Lectores las 
materias, y fcan las mas propias d« nueftro ; 

cftado Religiofo,y á las cales lecciones fe 
les den todos los May tinei l ex

cepta los defieñas prin
cipales. 

C a. Confir* 



Confirmar*nfe lai pgmevtes difiniciones dtl 

' O , I / ^ v H ̂ nofe, que íi durante él quAdrie-
fír;T7^A<P} vJn io ra l ca r ea !gunode !osPaJ re sDl 

¿ í ' á 1 ^ ' ? ' finidorcs, por muerte, ócn qual* 
cítchuS Juta quicr ocr^ manera^entce en fu lugar el E-

yíLfi U o í ^tjirn^oiff- leólor primero:/ afsi fe vayan por fu or • 
den fucedien Jo>fegun Te ofrecieren las va 
cantes: y á el tal Difinidor que afsi fuce-
diere , tenga las preheminencias de que 
goza los demás diíinidoreSjCntrc los qua 
les ha de tener el vltimo lugar el afsl nue 
uamente ciedlo, 

^ L ' * ^ í , Ocrofi fe ordeno .que el Reucrendifsl* 
^ f\ /> / m5 General que inmcdiataaiente acabéru 
n ^ i u U ^ n l ^ 0fíci0>entrandoencrCapituloGcneralano 

^ c u l i s ni H n ^ (Ja ^ r reclc¿to j ar[cn cafo dc fcd^a 
¿ / cante tenga voto paísiuo para ícrGencrai? 

ni los hijos del Monafterio dodc fuere prq 
feJGTo, tápoco le teng3n;perópdr qualquiera 
Otra vacante , que el General faltare antes 
del Capitulo, auicndo fido menos tiempo 
de dos años General, los hijos profeíTos de 
fu Monafterio tendrán voto pafsiuo parala 
clecciondcl nucuo^Gencral,fipor razón no 
fon inhábiles. 



^ 4 7 
3 Iten fe determiii69que elProcurádor ge 
neratde Roma^uc no fuere proucydo por 
toda la Congregac ión en fu capitulo genc-
raheomo lo dlfponc la conll i tucion , ó en 
cafo de vacante , en qualquier manera que 
fea,no fuere nombrado con la ío lemnídad 
y clrcunftancias que la mífma conít icucion 
dlfpone,no pueda gozar, ni goze de las ef-
fempeiones concedidas por nueftras leyes 
al tal Procurador general, 
4 O t r o íi fe ordeno , que fi alguno de los Aéidl*/jnai^ 
padres Abades por falta de falud quedare le 
girunamente impedido en fu cafaXea prefi-
dente della}haíla que el nueuamence elegió 
tome la poíTefsion, 

Iten fe ordenajque á los monjes qu^cu^ ^ch^l^ejL^y^ 
uicren cien ducados de renta,y de ai arriba, A&jJ£b'eruH 
mo cílcn los Mona í le r ios obligados á dar- ^ 
les vefíuario,ni calcado,fino que dichos mp " 
gcslo compren a fu quenta, 
6 Iten fe ordenó, que el ReuerendlfsinioPa t ^ f e ^ ' & W 1 
dre General,pueda difpcnfsr y arbicriar co- fr*? ¿ p y i t ^ ^ y 
mo mejor le pareciere conucnir3p.2r3 el bic 
déla vtllidad délos Monafterics^nlaefísn 
ciadelos mongesen los Prioratos a aunque 
fea porcfpacio de mas de ocho años, 
n I tcnfcínand¿ en virtud defantaobe-

C 3 dicn: 



10$ c¡icncia,c]uc ningún monge fcapec inlos lu 
garcs Jondc huuiere Monaílcrios.Gn yr pri 
mera a tomarla bendicio del Padre Abad, 
© prefidente del tal M o o a í k r í o , lo qual fe 
entienda,no fofo con los tnonges que vinie 
ren de otras cafas , fino con los que fueren 
Conuffntnales de las mifmas. 
S Icen fe ordeno,que ningún mongePrc-
dicador , gozelas eíTempcioncs de n o y r á 
maycInes,íino fuere teniendo nombramiea 

*»vw^r. SJWSJK t0 Por clifiníc®ri0>tl*eynca años de habito,y 
y clnquenta y quatro de edad:pero nefecn 
tienda eíla difinicion , con los que han ley-
do en la Religioiijótenido pulpitosprincl-
pales,© fido Prelados de dichas cafas. 
9 Iten fe dcterminó.que to Jos los fraylei 
Icgos^nden vniformes en el habito, el qual 
íca de color pardo claro, como lo difponc 
laconftitucionjy fe encargaalos Padres A -
badesja manden executarcon todo rigor, 
i© O t r o íi fe ordeno^que a los Colegialel 
deían Vicente de Salamanca,fe les den qua 
tro aíluctos cada año muy cumplidos, dán
doles dos extraordinarios,acomer, y á ce* 
nar ©tros dos, y fe encarga mucho a nuef* 
tro Reucrcndifsímo Padre General, procu-, 
re que uo aya mas de creí leccioaci cada d ^ 

/ % 

t a 



en aquel Colegio, para que los Colegiales 
puedan mejor eftudiarlas 3 y dar cuenta de-

n Itcn encargó mucho la Tanta Congre* c i /^t i^^t^VK-
gacion á nueílro Rcucrcndífs la io PadreGc ^ J ^ -
neral,que procure quaiuo fea p oís i ble, que 
no eftc vn monge foío en vnPrior2iosy par 
tlcularmente en granjas donde no sy íino 
labranga,ó vinas, 
1% Otro f^cn razón de la claufurá , fe de- fa/n*&*f~ 

terminoJ%queauíendo de pallar de dos me- d ^ 1 * * 
fes la licencia que huuiere de licuar algún ¡r 
monge^ara falir fuera decafa/e aya de vo
tar por habas blancas,y negras, premiíío ju 
tamentesy auiendo mayor numera de vo-
toSjfcpida licencia á nueftro Rcuerendifsi-
mo Padre GencraLy con ella pueda yr,)' no 
de o t ra manera. 
13 Otro í¡ fe ordenojqueen todos los Co 
legtos de nueftra Congregación , defdc el 
Domingo de Ramos incluíiuejhafta el vlci-
mo día de Fafqua de Rcfurreccion3fc hagan 
los Oficios Diulnos coa la folemaidad que 
en las páncipales,cantando todos las horas 
canonicas,y afsiíirendo á ellas có cogullas, 
y lomi fmo fe entienda en todas laí fieftas 
deguardar,quc fean de quatro capas; pero 

T o s eolU ^ J 



rt'sh'cifintí 

no por eíTo fe entienda mudar la dtfpoficio 
del tiempo,en que fe folian dezír las liaras, 
faluo los días que huuierc conclufiones, 
14 Icen declaró la Tanca Congregacion.q 
los padres que tuuieren voto por conílicu-
cion,precedan a los que le tienen por gra
cia^ a los que tienen eííempciones por gra 
ciajprcccden los que tuuieren voto , alos q 
no 1c tuuieren^ los demás» entre {¡guardé 
la grada de fu ancianidad. 
15 Otro fi ordenó la fanca Cógregacion,q 
los Padres Abades,cuyosMonaíleríos tiene 
jurlfdicioncs,no pueda dar titulo dejuezes 
ordinarios,a hs perfonas a quienes cometie 
ren las refidencias a los juezes que cúplcn,y 
acaban los oí¡cios:y lo contrario hazíendo, 
queden priuados por feys mefes, 
t($ Ocro fi ordenó^y mandó,cjningún mo-
gc.ni Rcligiofo,Frayle lego , juegue ningú 
¿enero de juego,fino fuere encácidad muy 
limitada,y íi fuere hallado exceder cotra cf 
ta djfinido,quede priuado de voto 3dluo,y 
pafsiao,y fe encarga lacocicncia a nucílro 
Reucrendifsimo P.General, caftigue co fu* 
mo rigorja los ^hallare auer incurrido en . 
cfta nota,cn can grane pcrjuyzio de la ©bfef 
uancuMonaftica, 
* / T E N 



I T E N S B C O N F I R U A . 
ron por tocé la f a n ^ Q o n g r e g é c i o n J a s d i^ br f i -^ ^ r f f ^ 

finicioms hechas en el Qdptulo f^JJ^doV^^l i S ^ Í 
del Ano de 62i.enUforma que fe leyeron** 

en l a Congre¿acion,quefm con algu- ^ 
na moderación de lo que conte

n í a n antes en la forma 
quefe figue. 

.HIMERAMENTE macamos en C c l l y U v n** 
virtud de fanta obediencia , que a ti*-0*?*' 
ningún Colegial de A rtes,ni T c o - ^ 

logia fe le pueda dar licencia para falir de 
Cafa^íin expreíía licencia de nuefíro Reue-
rendiísimo en los cafos que las Confticu-
cionesdifponen : y a fuRcuerendifsima fe 
encarga tenga mucho r l ^ o r cn la guarda 
deftaley. Y a los Colegiales fe les manda 
fopenade priuacion defu Colegio^q quan a / ^ H ^ 2 
do vayana ordenarfe^vayan 9y vengan vía ¿ á / f y ^ V 
reaasíin diuertirfe a ninguna parte : y para 
que efto mejor fe cunipla,fe manda , que a 
coila de la Cafasy Colegio , donde los di
chos Colegiales viue^quando fueren a or-
denarfe,el Paére Abad,© Preíidente imbíe 
conellosf naperfona de confianza,al qu^l 

D fe 
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t manda en virtud de fanta obediencia los 
• ^ 4 ^ ^ i . X f t t t * qeue^trayga viarc^a. Pero no porcfto fe 

«uícA.que puedan los Colegiales yr a a com 
v"* jfañar a fus AbadcSjquando falieren de Ca 

%, ' " K< [ . ' / - , : . i 
i Iten fe manda en virtud de fanta obe
diencia a todos los Padres examinadores, 
que fueren nombrados por nucftroReue-
rendifsimo para el examen de los Co
legiales, que cumplan con las obligacio-
ciones de fíi oficio con toda legalidad y re-* 
¿tidud^ que feñalca puncos para la lición 
de cxamenjin genero ninguno ds fraude, 
y que no fauorazcan mas a vnos Colegiar
les,que a ocros,y que fe informen prsecsííb 
iuramcto,dc los Padres AbadcSjMaeftros, 
Priores,Ledores, y paíTantcs cíe ía virtud, 
€uydado,y aprouechamiéto dclós dichos 
CoIegialcSjy que remitan las dichas infor 
macióneshechas concomalegalidad^y ver 
dad a nucñro Reuercndifsimo :al quíil en
cargamos la conciencia,que viílas, mande 
caftigarcon todo rigor a los negligétes^y 
poco aprouechados , conforme fus culpas 
mcrcciercn,cxcIuyendo de los Colegios a 
los que por el dicho examefí é informacio 
£9.0ft*?c fco fer de prouccho para los eRu^ 

dios 
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_íosJ ú queta't^r^nen la vírcuJque ¿cucn 
tener HUCÍI I os Rcliglofos Y fe ordcno^ju-
elReucrei difíimo crayga al Capiculo ge
neral í íemprcios examenes^ iuformacioe 
tícs.y relaciones que ios dichos Padres Exa 
minadores le imbiareBiy fi a fu Rcuercndif 
fima le pareciere priuar algún Colegial, el 
primer año de fus ciludios por infuficicntc • 
para cllosjo podra hazer. * 
3 Otro í¡afc ©rdenó^ue nueílrd Rc^erea 
difsimo no imbie algún Mogc al Colegio, 
fin que confte primero de fu fuficiencia y 
vircud,y para ello imble ComiíTario.s, que 
examinen^ hagan i n f o r m a c i ó n de la fufi-
ciencia.virtud y R e l i g i ó n del cpi^fuere so
brado para el CoWio:y que no pueda i m -
biar al Golegio aHjuc» f u e í ñ o m b r a d o por 
el Coñfejo dcfu Cafa. Pero fí el Cbnfejo 
nombrare mal , podra el Reuerendifslmo 
poner otro ea lugar del nombrado. Y fe 
a c o r d ó ^ a c n o puedayral Colegio el que 
no tuuicre por lo menos tres años cumpli-
áos de habito por Colegial.^ 
4 Itcn fe manda en virtud de fanca obe-
diencia,quc en ningún Monafterio^i C o - ^¿JSlCf. 
legio de nueftra Religión fe puedan hazer 
Comcdiaf.lli ©tres disfrazes; lo qual t(im-

D a bien 



bien fe entienda en los Monaí le r ios de M o 
jas.El qual precepto fe entiende afsi páralos 
que reprerencarcn}o fe disfrazaren , como 
para los Abades,o Prcíidentes que lo con-
fentieren :y a los Colegiales demás deldl-

.^L^tÁ/k cho prccepto.fe les pone pena de pr iuacío 
1 } ° ^ % / ¡ í de Colegio.y debaxodel mifmo precepto 

fe manda a los Padres Abades 4 o Prefiden-
tes dé los Colegios .que no permitan que 

w i^-^^WA^a * los Colegiales paguen patentes. 
5 Iten fe rncarga a los Padres Abades 9 y 

/ ¡ r U A l y V W k * i Prelados de nueftraCo ngregaeionjque vna 
Tn&lf'f^JfVy vez a! ano por lo menos anden lacerca í o -

uiolablemence a todos ¡os Monges , y D o -
nados^y fi les hallaren veíl idos,que no fean 
conforme a nucílras Qpnftícuciones s fe los 
quiten,y caftigufcn r ^ ú r o f a m e n t e , y los v i -
fían conforme a ellas a coila de fus depofi-
tos,y a los Colegiales de fus tercios, Y afsí 
mi fmo mandamos por la obediencia , que 
no puedan vcnder,ni trocar los veftidos.ím 
fxpreífa licencia de los Abades,© Prcíiden
tes en fu aufencia. 
¿ Ot ro f i / e orden© , que a ninguno fe le 
de t í tulo de L e ó l o r / i aótualmente no leye-
re,y que al Maeftro de eftudiantes no fe le 
cuente por t iempo de Le^o r fino en S-aia-

juanea, 



m3nc3}quefe le ha Je contarci que exerci-
tarecn cíle mln l í l e r io para los dozc años 
que la Con í l i tuc íon pide para Maeilros t ¡ 
nerales. ' 
y icen fe o r d e n ó , que a ninguno fe le dé « i ^ W & ^ ^ 
licencia para graduar íc áe Maeüros í ín que ^$$#1****$$* 
por lo menos aya leydo [res años ae T e é ^ ' 2 
logia:y que el Reue rend i í s imo pueda dar la * ' 
tal Ucencia para graduarfe en Artes.y Te o- 'V**»^ nW^i . ^ 
logia . 
8 Otro í i j íe manda, que n ingún Mongc ^ i / í d n k f fit^L 
pueda venir a preí idlr en las Conclufiones ^ehjQeSc^t^ 
del Capiculo genera]3íi pr imero no huuie-
re ley do ícys años de Teologiasy que los q 
vinieren a prefidir , y tener Conclufiones, 
no puedan falir de Ca ía j i a í l a que fe diíTae I 
na el Cap i tu lo j ím licencia de nucí l ro Reue 
rendiísiixio.-y que los pailanres q u í vinen a 
tener las dichas Conclufiones á íircan en el 
Refectorio a la fatua Congregado j t i n que 
por ello fe les dé dinero alguno. 
o Icen fe difínió,que n ingún Abad pueda flóS'di/* V*f*f-
dar habito de M o n g e ^ l Familiar>fin iicen 
cía de nueftro Reuerendifsimo^l qual fe en 9 ^ W * é l * t ó 
carga la conciencía .que para darla tenga a- Aft*?* Z c i X í 
t enc ión al numero dcMonges que puede fu 

D 3 íkncar 



ñ c n c a r l a Cafa ¿odc fe huuiere de ciar él cal 
habito Y fe dcciarajquc la Con í l i t uc loa q 

- prohibe dlar nucí l ro habito al que huuiere 
giofo de otra Orden.no fe cnticn-

''tya&iifatek daconIosBcnlcos,o Bernardosclauí l ra lcs , 
"M^W»i.^l^V? o de laObfcruancia , porque eí los no fon 

^ v^^Zt.si , ^Q otra Religión,fino de la nueílra. 
• > > i o Ocrofi /e máda en virtud de fanta obe 

lp£ckrt/}ÓA¿tf' diencia5que fe guarde la Conftitucion , que 
feríala las perfonas a quien fe ha de llamar 

M^VA^^NMtt Pacernidadra lasqualeSjy no a otras fe pue» 
fMwf#k"Í%Cv^^ de dar el dicho citulojaunquc por juilas cau 

faspetmite la fanca C o n g r e g a c i ó n fe dé el 
dicho t i tulo a los Padres Procuradores de 
la Coruña jadmini f t radores del Hofpi ta l de 
fan luán de Burgos, entre canco que tuuie-
ren eftos oficios.Y a ios Padres Fr. Mancio 
deTorrcs^Fr.GaCpar de Agu!rrevFr Booifa 
cío de fan Facundo , y al Vicario de fan Pa
yo deSantiago^^or el t iempo que lo fuere, 
y al Prior de la Cafa donde el Rcuercndifsi-

K i * X ^Ciwii^ J»o tu ule re fu ordinaria refidencia. 
t i t^ñt í i^^-K 11 í ten fe ordena,que en la Cafa donde el 
P&t&k*^-A?2 Rcuerendifsim© tiene fu habitacio^paguc 

^ Ai^viv los hucfpcdes cada dia feys reales por fui'per 
fona^mo^o.y arubjaunque no eílen mas de 
vn dia:y l© míf tno fe entiende en V a l l a d a 

l i d . 
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l iJ,MaJri(í ,Salamanca5y S .YÍidf©.Per© c u 
jastlesaas cafas,donde por conftí tucíon pa 
gas los hucfpedcs, no paguen el pr imer 

t i O t ro f i f eordeno^ueenUs cafas dodc p J * * * ^ f i ^ ^ 
ay jurifdício temporaljno fe de t i tu lo a los 
juezes por mas que dos a ñ o s : pero podran V%\Ú*AÍV-Í\Í^ 
los Abade?}files pareciere, renouarlos por ? \w»-> 
nuas t lemp©. /) ^/> / 
15 kenfe declaró .que la conftitucion que ¿/*)ú*oé&t/ í***** 
manda,que ios Abades que acaban fus oíi;- ^AJ•4-i<i*já4***y 
Cí©ssbueluan a fus cafas a dar cuenta dellas, ^ w. . 
fe entienda,íi fueron para ello i lamádos^pe ' * ' * - Ci ŝ  
ro fi no ios llamaren, podran yrfe a viuir a 
otras partes, 
/ 4 O t r y fifereuocó la conñküciíOn}q p ro - / ¡r jruuy^try^ 
hibe a los Monafterios, podefíc colieertar c¿>nfit»*t* *n í̂ r 
por ¡as legitimas de los Monges i é f emki r ^ W w ^ ^x-: 
parte deí laSj í ino quefe dexa a l a l íb re difpo 
ficion de losConucntos,con que fe haga co 
las folemnidades , y reqqi í i tos de derecho, 
como los demás contratos» » a > 
15 í t e n fe o rdenó , que el Secretario que ¿¿J.&*utiuna-\ 
renuncia íu oficio, por qualquícr caufa Sue ^ jCf^ V*i-v* 
fcasno tenga voto a£liuo,ni pafsiu© ea e l C a ^ 
pkulo í i gu íente ,para los oficios capitulares / -¿¿¿¿jos „0 
y que los Abades que por Qtr« citwl© for» v o aeM„„ c¿c „ 



tos perpetuos en el Capitulo general, no 
puedan renunciar fus Abadías , defpues de 
pa í lados los dos primeros años dellas : yCi 
lasrenunciaren , queden príuados de voto 

^ ^ V i . v t v ^ autíuo.y parsiuospara todo io queíc proue-
^yercenei Capitulo general figuiente. 

t n H n í í k c w 16 0crc orc'cn^ • 4ue tn 'os Capítu-
thctJ>*' 'osgencra'cs» ^ 'ca q1^ lasCafas de 

A uen en comunjy cada vna en particular,pa-
% N ^ W i ^ v ^ ra que fe vea lo que fe empeña , y defempe-
^ ^ M i f ^ A ^ n a . 

^ r r ^ x n í r m ^ f 17 Iten fe ordenójque el Reuerendifsimo 
#2^ /^VA / - mo lleueen íu compañía,masque losPadres 

Acompañado,y Secretario,y otro Monge, 
ó Frayle lego,para que le firua, y que n© le 

V^^WJÍ- V . íalgsn a recibir, mas que el Abad,y otros 
dos Moges:de fuerte,que no paífen de ocho 

f4bmtb^^^ los que con cí entraren en los lugarcs,y Ma 
^y . \púk iomk na(lerios:y que los Abades, y Monges que 
t tthdtu. - ¡Q fueren á vifitar a Otra Cafa, no puedan ef 

tar en ella mas que vn día,y que no fe puc-
^tdíj^f l* da hazer g a í l o a fu Reuercndifsiraa porlcs 

' 'plí^k^n^-' caminos,mas que media jornada,comidajó 
^ cena,excepto en las granjas,o Prioratos de 

la Orden,y que lo mas que defto fe gaílarc» 
no fe reciba en cuenta. 
18 Otro fi mandamos i que los compañe

ros 1* Í\*Í Xv̂ iV , 



*7 
^ 5 ? 

rasdelRcuercndifsimo.Acompaíiado^ySc 
crctano, no puedan recibir dinero alg uno 
«ti las vií¡tas,foIo fe permicc.quc afus cria
dos fe Ies puedan dar en las cafas pequenaf 
quatro reales a cada vno,y en las grandes & 

i f Icen fe o rdenó^uc no puedan ferina» nt>&alirr,v p j u 
que quatro Abadcs.hijos de vna Cafa.con» ^ 
«ando con ellas la de fu profes ión , 
ao Otro fi,que ninguna hazienáa fe pueda po je ¿/io't 
aforar » hafta que naturalmente vaque,!© 9* p > * i ; * ^ ^ 
qual fe manda en virtud de fanta o b e d i c c i a ^ ^ W ^ 
faluo en cafo que fueíTc neccílario para C O K 
cerrar algún picyeo muy graue^que en tal ca 
ía9fc podran prorrogar lo.; foros.confultai! 
J ó l o primero con c 1 Reueren Jifs imo9 y có 
fu licencia. 

Icen fe manda^uc «ingun Abad, ó Prc po^^e*1*/ 
fidentepueda tomar para fi lalimofaa de j n c i n v c ¿ ^ > ^ . 
iasMlírasquedízcnlos Monges. 
%x Otro fi fe declaro^quc los Padres Difini 'jif^wj^-. 
cloren juezes , no fe puedan entrometer en 
conocer de otros cafos^que los que eftan ex 
prcíTados en nueftras conñituciones. 
^ Itefibaze lafanta Congregación gracia /tí/hah*/ t & * * n 
i los quchuuiercn fido dos rezes Abades,© BL o f f * ! B ^ / q 
t i iaAba¿Y«traDi í in id©r , que no cinreii 

E «n 



en los oficies de tabla, 
.24 Otro fi íc ordeno,que falcando los Aba 
des de los lugares donde cfbn fus Monaftc. 
ríos.para hazer noche fucr¿ de cafaJoslVio 
res prefidan en todos los lugares de Coro , 
RefecloriOjProcefsioncSjckc.precediendo a 
todos , aunque fean los mas calificados del 
C o n u e n t O j ü n excepción ninguna de ios ci
en el viuen, 
25 Icen,que los Prf fidentcs de las cafas du-
ranee el Capiculo genecal^no puedan gaílar 
coa fus perfonas, ni con otras cofaalgons 
de vc í l ua r io j l no fo la menee el gaño ordioa 
rio del Conucnco:y fi lo gaftaren, no fe reci 
ka en cuenta. 
16 Ocró íi fe ordenó ^que n íngu Abad tray 
ga a Capiculo generaKningun Fraylc lego, 
por lo mucho que ocupan. 
%j lien fe ordenó, que de aquí adeláte por 
cada Colegial fe pague a S* Vicente de Sak 
manca,cien ducados. 
28 Otro Ufe m a n d » en virtud de fama obt 
dlencia,a todos los Abades que tpuicren al 
gunasBulas,© priuilcgios prefentadosen al 
gun pleyto, los hagan recoger, y poner ca 
los archiuos con la brcuedad que pudiere»., 

Itcafc mdRdaa los Padres Abades9fo 
peni 



-2-5 f pena de priaacion Je fus o ficíos^íieno den 
jos beneficios ad nu tum a mchilcs ¿que tie
nen fus Monaí ler ios , a ni í igun c í l u d m i r c , 
para que con cüos fe pueda ordenar. 
30 Otrof i fe ordeno,que los Regentesd« 
Salamanca,y de Paííantcs de Hyrrache3dc 
Ouicdo , y de! Poyo, tengan paternidadjf 
mefa mayor donde quie,ra que cíluuieren.y 
quccnHyrrache aya vn Macfíro deefíudia 
£e$,quc acuda a replicar a las concluíioacf, 
y concluíi«ncilias,y quequando el faltare, 
acuda vn Lector de Teología. 
51 Icen fe mandare guarde Jaconfíítucío» 
que ordena que las gualdrapas no excedan 
vna quarca del cftríuo, 
51 Otrofifemanda,queaIasAueManasfe $£¿¿M"Sc^f 
recojan todos los Mongesquando f a l i e r e n / ^ ^ ^ ̂  
de cafaj en particular en l©s Monafteríos q 
cftan en poblado : pero podrafc difsimular 
con alguna perfena graue.quado fe olitcie 
re algún negocio forgofo.y cOn losProcura 
dores generales de Corre, y Chancilleria en 
femejante ocaíion:yíi hizíeren lo contrarío 
fe manda a los Padres Abades, ¿Pre í iden-
tes en virtud defanta obcdicciaalo remedie, 

1 © den auifo al Reucrcndifsimo, para que lo 
saande remediar. 



33 Itcn fe manda en virtud de fama obedie 
pfc^^üljrtúx- c*iaay f0pena de excomunión mayor, al Pa-

^ ylorriA- ¿xc procurador general de Roma, q no pue 
da pedir,ni expedir Breue,© Bula en cofa to 
cante a nueftra Congregacion,íino folamc 
te los que por ella le fueren ordenados^ 

AprofiAQtQn de les epfaríche^de las conflitucio* 
nes 4e Sahagun* 

34 I t enaprobó la fants CongrtgACto tas 
mfanchesy dedarAtiones de las leyes de 
Sahagun^que hizjeron en el capitulo ge
neral del año deójj .que fon lasJlgui fíes, 
j en efiafarm*. 

Caf.$JNumAO. 

/ ^ A „ , f \ Rdcnamos,y mandamo$tquc colaprt 
tit¿/ tifa* IWH' V / r r - i 1 • 1 i J 

r * . ^ n n mera fefsion del Capitulo a cjuc hadfc 
J ? feralastrcsdclatardc/ucradc lo eftatuy-

d o ^ ordenado en el cap.j.fe han de legiti
mar todos los votos capicuralcS s tá$m*?f 
pafsiuos,y fe han de poner las cenfuras otdi 
»arias para la elección de Difinidorcs.} Ge 
neraljcon termino de vcynte y quattorhQir 



Oí Ordcnamos^ae porque aya lugar de de 
air MiíTa clDomingo por la mañana. todoi 
los capitulares, y puedan acudirá Tercia, 
Procefsion.y Miíra,y Sermón,no aya cefsíó 
hafta lasquatro de la tarde,dcfpucs de aucr 
acudido a las condufiones de aquel dia^n 
la qual ftfsion fe precederá a la elección de 
Gcncral,y DifinidoreSjpor cfte orden.Dará 
fe á cada vno de los votantes dos liftas,la v-
na para votar para Dlfinidores, hechas con 
formea locí la tuydocnelcap.é , Y cn vna 
vazla cubíerta.fc echaran los votos para Ge 
neraljy en la otra de la mifma manera los 
votos para Difinidorcs : y en otra tambie» 
cubierta/c echaran todos los votos malos 
d c k v n a ^ ©tra eleccion,y acabando de vo 
lar todos,fe contaran los vótos de la vazia 
¿c Gencral,y hallandofc el numero ig^al c© 
el dé los votamcs,íin regular fe pondrán en 
la arquilla de tres HaueSjde las qualcsja vna 
fe dará al ReucrendifsímoPrefideme dclCa 
pitulo,y la otra al Difínidor mas amiguo.y 
la otra al Secretario de la Congregacionsy 
luego fs contaran los votos dclavazia de 
los Difinidorcs.porlosalfilcres > coma cüa 
difpucño en cftc capital©, y fe pondrán fia 

E i r«* 



« regularlos en vn tafetán , o caxuek en la d i 
cha arquilla de las tres Ibucs , que íc han de 
íiolucr a entregara los dichos Reucrendlfsi 
mp Preísdcnte}Dilinidor mas antiguo,y Se 
cretario// íc ha de licuar a la arca de 1 depo-
fito del Con i í en to ,guar Jando las llaues dc« 
lia otros tres Difinídorcs. 

Caü.ó. Num,i, 
Porqueen efta fefsion del D o m i n g a par 

k tarde fe ha de votar para Geoeral5o rdent 
n i os que al pr inc ip ió dclla^el Reuercndifsi-
mo General haga la venia y fe que de par 
Prefidcnre hafta la publ icac ión del nuco© 
elcitOiCQSBo e í lácf ta tuydo. 

E l Lunes (igtñente a las cinco de la mana 
isa fe tañera a D i í i n i t o n o , y acudirán a c! el 
Reucrendifsime PreíidcntCjy Difinidores,y 
faca ra de la arquilla de tres llaues los votos 
p á r a l o s n i ieuosDif in idores ,dexádoen ella 
los de! General cerrados con las dichas tres 
llaues4y procederán a regular los dichos Y O 
tos paraDlfinidorcSjV lo ferálos nucuc que 
ta ulereo mas votos,y los otros feys que def-
pues deftos mícue tuuiercn mas voto$,feran 
decores de las Abadias,juntainentc con los 
dichos nucuc Dinnidores^con las condicio

nes 



"i. o 
ncs fíguIcntes.La prlmsra.que i o s I H í i m d o 
resfcancneodo^ por t o j o , coino efta l i t . 
puedo por nucí]ras conílihicioncs.La fe^ua 
da,que los (cys El colores ha de fer de ios Aba 
ácspaííad©s , y no de oíros capsulares. La 
terecra^qoe eftos feys bno'dc fer hijos de 
fereBtcs Gafas entre ñ , y r c ípedo de las Ca
fas de los iiueue Dlfinidorcs. La qliar
ta , que en cafo que los dichos feys Elcclo-
res tengan votos yguales, han cic fer prefe
ridos los mas ancianos de habito. La qulo* 
ta , que en lacen fu ra que fe pone para eligir 
al General,y Dirinldorcs}fe expresen cam
bien eílos feys E ícelo res , y lo me im o fe ha
ga en la otra cenfura , que fe pone para que 
ninguno hable,ni negocie con los Eledores 
de las Afeadus,afsí Dlfinidorcs s corno los 
feys añadidos en cíla declaración. La fexta, 
que todos los quinze Dlf in idorcs , y Electo
res fe nombren , y pronuncien para Ele ¿ lo
res de lasdichas Abadías juntos , y debaxo 
de las mifmas firaias de los Padres Prcí iden 
tc,y Dlfinidores del Q u a d r i e n í o paíTado,dc 
{ante de toda la C o n g r e g a c i ó n ^ todos jun 
tos hagan el juramento allí de cumplir con 
las obíigacloncs de fus oficios, conforme a 
derecho y a nucílras Conflituciones, como 



en ellas eña dífpueño. Y luego los tadrcs 
Abadcsharan las vcníasy fe quedaran por 
Prcíidcnccs de fus cafas; y los dichos quínze 
Ele6tore$ entraran en fu Conclauí,y proce
derán a bazer las Elecciones de las Abadías, 
conforme cíládifpucílo en el Capiculo i o . 

CapAo,Num. 10, 
Declaramos que las primeras elecciones 

délas Abadías,fean las de Madrid,Salaman 
ea.SeulIla.y defpucs las demás por fu orden 
de annguedad,Gomo la conftuucion difpo-

ihtdem Num.To, 
Déclarámosqueel memorial que los Pa 

dres Abades han deembiar a los Electores: 
aunque han de yr conforme al tiempo de 
habito y eíludios , fon capazct de fer Aba-
def ,y los oficios que han tenido y tienen en 
cada cafa:con todo eílo el juramento folo fe 
hará para nombrar los dos , que los dichos 
Abadcí tienen por mas dignos, para que le 
fucedan, y las palabras del juramento feran 
iMVOitiveibOiSacerJotisyy no mas. 

IbUem Nitm.j, 
Dcclarafe para fer Abades enlas Cafal 

que tienen jurifdkion ordinaria ̂ bafta auer 
cftudiado en la Religión Artcs,y Tcalogi» 

no 



no aulendlo fido pruiaJcs de Coleg io .te i r 
do ia-s demás calidades reqalíic.as 5 y el c] o c f 
hmiiere eíludiado ¿ucra de a 1 R e l i g i ó n pa r a 
fer Abaddc las dichas cafas , aya de tener • 
quiazc años de hab'kp camplidos. 

Hechas las elecciones de ios Abades , fe 
liara c i e cc íop de Secrecario de Gapitulo Ge 
neraljCn la forma contenida en el Capltnl® 
onze,y en acabando,^ regulara la elección 
de General,tjue fe hizo el día antes.y hallan 
dola fer canónica,fe prenunciara e í lando jií« 
ta toda la Congregac ión .Pe ro no fe hallan-
do canónica,fe procederá al fegundo eferu-
umo ,ó mas como ella difpaefto en el Cap. 
i2«Adui r t í endo :empero quela fanta Con-
gregacion no falga de la capilla , haíta que 
cada vno aya votado:y para c3ue eílo fe pue
da hazer fin incomodidad de la^ Congrega-
cion.fe c o m e n t a r á eíla regulación de Gene 

•ral,aora competente. 

Declarafe que para tener voto pafsiuc cp 
la elección de Procurador de Roma y Cor-
cc,bafl:aauereftudiado Artes , y Teología , 
fin que fea neccíTario auer leydo ,ni predica
do el tiempo que pide cfte Capitulerj 1*1^ : 

OI O 7 



cuíaftóénte fe atienda prefupucfto el cílu-
dioy coílumbresala inteligenciay pradica 
de los negocios que tuuieren los que han de 
fer elegidos, 

Cap'jo.Num.ij y i é , 
ReuocaníWeftos dos Parrsfos.y recnitefe 

a los Padres Abades, que en fus cafas y con 
acuerdo de fus confejos 9 hagan el nombra
miento de los Maeflros de Nouido$,y NO-
uicios.y fe les encarga elijan perftíhas exern 
piares,y puntuales en feguir t i Coro de áh. 
y de noche. 

Declararfe que los Padres Abades cada 
yno enrucaíasconio ordinarios inmédlato^s 
de füs Mongcs y demás R e l i g i o í o ^ c o n o á -
can en primera inílancia en codas füs c a i 
fas s h á ñ a la fentencia difinitiua incliífme, 
aplicandOjy execucan Jo todas !a§ penas de 
d€recflosy conllicucion yaíbkrat l í iS}excep^ 
10 la de priiaacion y cárcel perpetuabas quá 
les fe rtfcrusn al ReuerendifsimpjS quien y 
no a otro pertenece fententiarias y e iec^ 

't^ffas^ ^ ^ ^ • ' • ^ VODÉ Í U D O T Í sai noioosis fil 

Decla ra fcquc í i el Religiofo fahVre de la. 
dauíura de noche fia Ikecia sfeaf rhiidt),:tte 

voro 



¿4 
votoa^iuo.y pafsluo por vn Trienio,y eíle 
por feys inefes rcclufo en los claañrosal-
tos,y baxos.íígulendo losa^ps ConuciKyi 
k$ de ¿ia y de noche, 

pcrmicerc que en ios Monaftcrio? dond^ 
pofe vaa Maytlocs a media nqchcjfc digan 
^nte^o defpuss de cenarlo colación , como 
l# difpuíiere el Reuerefidiísimo en fus yiíi-
tas.Y entreunto cada Abad lo difponga ca 
fu cafa,corno le pareciere. 

Peclatrarc gue la dipfina fe come Coa-
pencualcncncc en A (iuíencOjyQaarefmajIof 
LudcsrMicrcoIcs,Viernes,y en I D reílant? 
del ano,fuera del tiempo de Refurrecío , los 
yierncs^aunque porcí lo no fe quice la íanca 
caílumbre de los Conucncos,dpnde losNo 
!iiclos,y Aattios la tpman con fus Maeüros, 
lodos^QS d l ^ de Qoarefraa, 

£ * f & f * f ü á m i s.y 14. 
Declarafe que con la lición de cafos,© ef-

crituraqiiediíponeel Concillo^ fe cumpla 
con cfta canftÍDUcionscpn que la dicha lecip 
;fe l e í coa WJcba puntualidad por la tarde 
todos los dias le(SiuosJry ¡anic^dc 
U elLcdpj^daxucnia a quien le pareciere. 



en 

Permltefe que ios Miércoles »y Sábados 
fe coma grofura ó pefeado , conforme a la 
comodidad ¿c las c a í a l o difpoficion de los 
í upeno rc s , com® antes fe acoftumbraua. Pe 
ro deíde los í^^íde Seciembre qaancío co-
miencan los ayunos regulares,los Sábados 
fe c o m e r á n manjares Quarcfmales.y fe ayu 
nsr . Y en lugar del Sabado/e podra los La* 
íies cenar con la licencia ordinaria» 

Los Colegiales de los Colcgios.losMier, 
coles,y primeros dias de las PafcuaSjCome-
ran lo que fe acoíiumfera en los demás C o n 
í ien tos , 

Reforhianfe las quatro r€Grcaciones9y fe 
manda no fea mas qae tres en cada vn a ñ o , 
como fe folia vfar antes de las leyes de Saba 
gun en Monferratejfc gua rda rá lo que fe ha 
acof tumbrádo . 

C^.44. 
Declarafe^ucfeayade dar e lve í luar io 

defdc día de todos Santos , hafta vifpcjra de 
Nauídadsy que hafta cftc dia,no obligue h 
pem deíla conftitucion, y que el Rel igí^íp 
[̂uc no llegare para cldia de todos Sancos. 

tenga 



tenga obl igac ión de darfele c! Abad de la ca 
¡8 de donde íalio»y no el Abad déla cafa do 
de llegare.Y qu in to a las Tabanas deeftame 
ña,fe declara^no fer la intención de la Tanta 
C o n g r e g a c i ó n , d e darlas a las caías que no 
pudieren hazerlo con comodidad. 

DccIar.-iíTe^ue los hucfpedes quando lie 
garen de camino a jos Monaí ler ios , vayan 
ha hazer oración á la Igleíj3,(>a la celda del 
Fre ladojá rcccbir la bendición y íin que fea 
neceflarlo llenarlos á capilla parficu!arsdon 
de n ó l a a j cerca de la porter ía . 

DeclaraíTc , que no entren en tablas de ofi 
c ios, los que buuieren fido Prelados en las 
cafas dondelo han íido, 

Dccíaraíle^que en el libroDierariOjno fe 
efcriüan culpas de Religiefos, íino folamen 
te lo que puede fer de edificación a ios que 
lo leyeren, 

Declaraífejque en tañer a las hiras en to 
do tiemposen cada cafa fe guarde la cofíum 
breantigua.conformca la diTpoficIóde ca
da M^naftcrio. 

| 5 C^f. 
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Cap. Num.io. 
Ordenafe^y declara la í a i m C o g r e g a c l o , 

q por íer muchos les Lee ra Jos,y los í a í anos 
muy-crecí dos en Chacilleria»t5o aya mas de 
tres letrados,en la Corte dos/Y que los fa
jarlos fe r e f ó r m e n l o qu-al, y el n o m b r a m í c 
to de los que de^qul adelaace fe han de rc-
eebirjfe remica al Reuerendifíimo^y losPro 
curadores Informaran a fu Reaerendifsim4 
lo que en cíli: cafo coniiienc. 

Reuocafeel precepto puefto alas Abad^ 
fas^para que no permitan que las Monjas <j 
no cieñen fino cinco años de profefsíon^y 
treynca de edad, efcriuan,ó reciban cart3S? 
fin que ellas las vean, 

Cap^p'Num* 13.J Cap. 34, Num, r, 
Reduzenfe á la forma antigua los memp 

ríales que han de dsr los Rcligiofos, de locj 
tienen ad^v/tim , afsi en layiíica, como a fu 
Abadjy ordcnafe,que a los Abades fe les dp 
vna ve? cada ano por principio de Quaref-
ma,y al Reuercdi ís lmorcada vlfua yna vez, 
y los que^viuen en l JSPriora tos á fus Aba* 
deSjquando los vifuarentfin que fea necef-

. fario prefentarlos ante el Reuerendi ís imo, , 
y que para cuitar efcrupulos de la c,cnfura 

de 



Je la coní l i t t ic ion/c quita aquella palabra, 
menor % ) que para cumplir con la dicha 

ccnfurajbaAa preícntar el dicho memor ia l 
en todo cl t icmpo que dura la vinca. 

Cap. ¿6,Nuwt6, 
Declarafe^ue para nóbrar Cófcííorcs.re 

aríenda aias a la fuíicíencia , virti J.y eíiu 
dios de bs Rc l íg lo íos . que a la edad. 

E l General de fan benito. 

JLl¿M, Vr. Vrancifco ¿c Vr,Gregario de Eliicpa 
Ltrmci difintdoY jue^. D i f i m h r jae?^ 

£¿ M. F/. A?Jtonio Cor- Fr. Miguel Sancm 5̂ , t)i 

Fr.Tedre de Hoyos, Dt E l JH. f r . Jhtruio de 
f^:dort Ca iro > cTlifintdor, 

J í l M . l r . Fticuxdo de B l A L Fr., Ortprfrhde 
TorrCJ% Difí nidor. Svtomaycr, D i f m d o t 

Fr.FrAaajco de P^ddí^ 



ü ^ 


